
«Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre 
hipoteca ·ll)obiliaria y prenda sin des­

plazamiento de posesión<1> 

La presente Ley regula una forma de la grurantía rea.l que cuenta 
éon importantes preced.entes en nuestro Derecho y en el de otros 
países ; pero al hacerlo no se sujeta estrictamente a los patrones clá­
sicos y a ta.les precedentes, .antes se desvía muchas veces de ellos, 
de manera que bien puede afirmars•e entra.ña una trascen·dente y pon­
derada novedad legislativa. Esta novedad se refleja en la configura­
ción técnica aceptada para la hipoteca mobiliaria¡ y p3.ra la pren.d·a 
sin desplazamiento de posesión, •en los bienes que se sujetan a la ga¡­
rantía, en la extensión .¿ada a ésta en algunos casoiS, en l31 regulaciótl 
formal y registral de la nueva figura jurídicélr----<[Ue lleva a la creación 
de un Registro público para estos gravámeneS!-, en el d~senvolvi­
miento del .¿erecho real durante su existencia antes ·de llegar el mo­
mento de su ej•ecución, en su repercusión obligada respecto. ·de tcrce­
r.as personas, en su desarrollo procesal, y en fin, en la .¿eteni!ioaGión 
de los derechos de preferencia y persecución típi'cos de todo derecho 
real y de tal d·ificultad en esta forma de garantía que han sido el obs­
táculo, hasta ahora in·superado, para lru perfecta eficacia ·de los in­
tentos legislativos sobre la materia. 

Estas consideraciones uni&¡¡s a la necesidad ·de a.doptar, en ocasio­
nes, soluciones impuestas pcr la práctica y la técnica, obligan a ex­
plicar y fundamentar el desenvolvimiento .¿ado en lat V:y a la hip(ll­
teca mobiliaria y a la prenda sin desplazamiento. de posesión. 

11) 'Por su importancia, insertamos íntegra la -presente Ley. 
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Necesidad:. efe la ref01'ma 

La .copfiguración· tradicional ·d~t los ·de~ó'chos reales de prenda e hi­
poteca, con su limitación rcspec~iva a bienes mut"ble5 e inmuebles y 
con sus características de desplazamiento y no .desplazamiento de la 
posesión, es, sin duda, ~nsuficiente para satisfacer todas las necesida­
des de la garantía reaL La doctrina científica puso de relieve los gra­
ye~ incoqv~nientes de la privación al deudor de la posesión de la pren-
4·~ sobr~· tqdo en cosa;; muebles de gran valor destinadas a fines agríco­
l~s o industriales; el desplazamiento de la pos,esión es perju·dicial para 
e~ ·deU:dqr al privarle .de bienes a·decuados; para. la' ecopomía naci'onal 
~1 paralizar elementos. de trabajo y de producción y, con ellos, fuen­
t¡;>;s de ¡:-ilqueza ; y aun p3ra el propio acref'dor al disminuir la c~pa­
ci.dad económica del ·deudor y }a¡ posibilidad de hacer frente ·qe un 
, modq IJ.onnal. a sus qbligaciones. La experiencia demostró que la pren­
qa ib~ quedanqo reducida a cosaJS. meramente <¡untuarias, por- ser ine­
pcai respecto de ~os·3.s necesarias para el trab?(jo del hombre; ·y 
;cuando la· peceo:idad obligaba a pignora estas últimas, los funestqs 
resultados prácticos de la garantía hacían patente la necesidad de 
Dj:ra fi~ra juddica que salvara sus inconvenientes. 

·· Por otra. parte, )a¡ importancn ~~pquirid·a pc•r las cosas muebles 
·al i1mpulso o9e1 moderno desarrollo industrial y la: aparición de nuevps 
biene..-: en el ,o:entido jurídico, difícilmente catalogabl~ entre las ~q­
sas muebles o inmueble.s, hicieron· pel).SM' en la que se. deno:min6 
prenda sin desplaza)Diento e hipoteca mobiliaria, como medio ele ha­
~ vi<!ble la g?-rantía n~al p2ra estcs bjen~s. que wr ~ va,lor o p~r 
su naturaleza se adaptaban con ·dificultad a !os modelos c1ásicos.. 
L~ legü¡laci9ne.s han resuelto el problema, por regla ·general, de 

tU! modo parcial y ~tendiendo a los diver!'os obje'l:os susceptibles de 
garantí~; li! prenda sin desplazamiento e hipoteca mobiliari¡1 fq4· 
a~eptada en gran número de paí,<:es bajo las formas de prepda agrl­
~l~. rnral o q.grari<1~ gana·de:ra, hotelera, de automóviles o ile empre­
.=,as o establecimientos mercantiles. · 

En nuestro Derecho se 5iguj'ó inicialmente este mismo criter.io 
Y· ·fueron objé"to d'C regulación la prenda agrícola y ga7ladeu (Rea;) 
decreto de 22 de septiembre de 1917), la prenda aceitera (Decreto 
!k 29 de noviemb!'e de" 1935) y la prenda: industrial (Ley .cJ·e 17 iqe 
mayo de 1 940). Posteriormente, la1 L~y de 5 de dicirm bre de t 94 t; 
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que añadió al Código civil los artículos 1.863 bis a 1.873 biJ:,, se 
inspiró en· un e.riterio más comprensivo intentando una regulación 
de carácter más general, que, sin embargo, por diversas circun::.t(\n­
cias, no ha lleg<!!do a tener en la práctica el ·desarrollo y la aplicn•ción 
_desea,dos ·por e 1 legislador. 

·. '\ 

Naturaleza de la garan.tía 

El primer problema que ha habido que resofver· ha :sido el de: la 
naturaJeza jurídica que se había de atribuir a esta nueva forma de 
garantía real. Podía seguirse el criterio de equipai-arla1 a la hipÜte­
ca,' bien al modo de la hipoteca naval, alterando por disposición legal 
la naturalr.za de lo::. bien.es al solo objeto del gra¡vamen, bi:en intro­
ducie'Ildo claramente la modalidad .de la hipotéca mó1>iliaria1• Pooía 
también seguirse el criteri~ de asimilarla a la¡ preln·d'a 'eD. atención a 
la naturaleza de los bienes, eliminando el requisito de la entrega <le 
la posesión bajo }a forma .. de pren·da sin. desplazamiento. Tod'os. estos 
si~temas tenían precedentes en la doctrina cie·ntífica y en las legisla­
dones. En· nuestro Derecho el p1·edominante era, ind'n~ablemente, el 
último. 

En primer término, nada r~solvía: ero. el orden. t~óríco ni 'ul. el 
práctico seguir 1,3. ficción de la. Ley .&- Hipoteca NavaJ, de contSi·derar 
m muebles liCIS bien :\51 muebloo por natura.le;za, al s.úlo objeto ile hacer 
po5ible su hipoteca. En el actual estado de la ciencia jurídica, se ha 
·er~ído nece1sario acudir a esta ficción. · 

Era, pues., preciso adoptar uno de los otros dos sistemas, y para 
ello se 1ba.n tenñ.db en cuenta; muy ·especialmente, las CaJractL1lis1~calS 
sustantívas, de la prenda y de la .hipoteca. 
· La: acci'ón n:a,J ha tenido ·s-iempre, como elenn:eroto· in<llisP::ns.:'"ble, 

la idep1ti·dad <le la cose ; por eso, ;teórica¡m'ente, 1110 -ha sido posible 
COilstruir derecho<> r:eél¡les perfectos -'Obre c01sas genéricas ni sobre 
cosa:s futuraJs. El gra·do 1de 1perfuetción en curunto a: h identid~ld de la 
casa y su reflejo donsiguierrt:a en ·documentos y Registros públicOs; 
ha ll~vado JJ ·la Comilsión a ·distinguir ·dos grupos <l~e bienes: los de 
itdentifio;ción Sl<:meja.n:te a la: dlé los inmueblel.c; y, por tanto, como 
éstos, clan-amente su's.c--•ptibles de hipoteca, y los >de 'i•dlentifi:caci6n 
menos perfecta y, por consiguiente, de un .d'erecho de mús difícil per­
secución, que queda.11 dr:Jltrt8' <lie h figura c:](]sicn i::J·e1 la. pren•da.; S~ 
bten sustituyién!Clbs~.: por h publicidad r~gislral el requisíto del des-
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.plazamiento ·eJe posesión. Más que la: instaúra..ción .die dost figuras .ju,­
,rfdicas nuevas se trata de trasplantar ciertos bilenes muebles, qm:: por 
SU· función .económica lo merecen,. y cuya; perfección tden.tificadora 
-lo. p'~rrni'be, al régimen jurí·d:ico de la' hipotec.! de les inmuebles, d'e 
.tan notorio desenvolvimiento técnico y económico en España; todo 
ello partiendo de la mi:::1111w naturaleza y cua-li•d'ades de las cosas 
muebles si'n. forza,das ficciones -de asimilación a los inmuebles. 

La: determinación .d:e los bi·enes suscep:ibles <re una y otra. forma 
de garantía, no podía dejarse a la libre interpretación. Por tra.tarse de 
una regulación nueva, se ha eSltima.do indispensable fijar con exacti­
tud y ·de. un moa'o com'pleto los bienes sujetos a hipoteca mobiliariat y a 
prenda sin die·splaza,mi~·nl1c. Se se'ña!Ja.n como susceptibles de la: pri­
mc.rrn los estatbl~·cim.iento~. mercan1iiles, los automóviles y vehículos 
de motor, vagones y tran'Vfa1s, !as 2ié!"O'Illatve-.s, 'la maquinaria indus­
triaL y la propiedad intelectual e industrial, bi~nes, casi todos ellos 
que en e'l ac.tua,l ·esfutCllat de Derecho son de fácil id!e.ntificaJción y, poli 
tanto, susceptibles,&: ser pe11Seguidos por accióü' real I•limitad'amente. 
Y .se han dle!tennimdo como susceptibles <le prentclw : los frutos agrí­
colaJS, 'las cosechas, los ¡productos y aprovechamimtos forestale!s, los 
anima:! es, ciertas máquj:natS, · .ape¡¡-as y 'productos de las explotaciones 
agrícolas o ganaderas, las lllf:rcaderías y materias primas a.Jmace­
na.Oa·s. y los cuwd:ros, etscultura,s, porcehmas, libros y cualesquiern 
otros objetos lde va.lor artí-stico o his,tórico, todos ellos bienes de má:s 
difícil identificación, por sus cuali·d~ades específicas, por lo que, ante su 
fádl desHpall'ición, trant~forrna·ción ó confusión, los procedimientos 
ejecutivds, especialmenrt:e ágiles y rápi,dbs, han ·dt: prccurar, de modo 
iil!m~iato, la re'integradán posesoria a favor '(]e] acreedor, volvientdb 
lat preudla sin desplazamien'to, por conve1·sión prccesa·l, a pr::nda des­
plaza-da. 

Dt.sposicimws com1mes 

Se 'inicia :]a Ley con unas normas d:e romún aplicación 31 kt hipo­
teca mobiliaria y a la preno::t sin desplazamiento, ·con el fin -de evitar 
repetidones innecesarias. Dejanldo para los Títulos respectivOs la de­
ter.tniil!1ción de los biené(S qutl pu-edenr ser objeto de u.i:J.a, ri otra· :figura 
jutfd~ca, ~,e: hct creído conveniente 1110 a•dmitir la 'posibilidad'. •de ·hipo, 
teca o de prenlda sin desplazamiento de bien•es que, pudi~n<lo 5er:lo 
por .su nátura1ez3, se· hallan· en JsÍtuaJciones jurídi.ca.s ~specialeS> ; así 
Olcurre.con los bienes :mt-cirionnen,te hipotecados, pignorad05 o embar~ 
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-gadO&, y con las cuotaa indivisas de aquéllos .. Aunque, en principio, 
no existe: incon,venien:te teórico p::~ra admitirlas, se ha estimado que, 
desde un punto de vista práctico, ·debían excluirse, con el fin de dar 
a la nueva institución la mayor sencillez y seguridad posibles y evi­
tar situaciones que eonducir1an a colisi1clnes de derechos y que en el 
momen1to de la. ejecución c11e.wrían un confusionismo perju.d:ic~J,l para 
el buen Q{j.<>arrollo ·de amba~ .. Tal vez, y ello se ha tenildo muy en 
cuemta, se limiten la,s posibilida•dles de crédito, y por tal razón, acaso 
en ulteriores reformas legi1slativas pueda llegar a ser aconsejable 
la supresión ele estas prohibiciones; pero, en la actualidad, es pre­
ferible es•table'cetrlas para asegurar el éxito 1de la1 institución. 
· Al mismo fundamento obedece la prohibición de la subhip'oteca y la 

de constituir prenda sin desplazamiento sobre: bienes sru¡ceptibles de 
hipoteca mobiliaria que se recogen más adelan·te. 

Exigencia especial para que los bienes puedan ser objeto de hipo­
leca o de 'Prenda sin desplazamiento es la de que el precio de adquis~­
ción, en su caso, esté totalmente pagado, a menos que la hipoteca o 
liL prenda se constituyan precisamente en garantía del precio aplazado. 
Se funda este requis-ito en }a consideración de que las ventas a pl2.zos, 
tan .frecuentes en drcunstancias normales, se verbn· entorpecidas, 
en· perjuicio del come'rcio, si el vendedor tuviere el fundado temor 
de ver ¡x:rjudicado su crédito por la constitución d'e una garantía .so­
bre los bienes a·sí ven,didos. Dax preferencia al crédito por precio apla­
za'do wbre la hipoteca a la prend·'l hubiera sido contrario a .Ja natura­
leza de uno y otro derecho. Exigir al vendedor, para estar debiidame:n­
te garantiudo, que a:cudiera siempre a la: hipoteca o a la pre•nda, 
sería muy gravoso p3ra el comprador y chocaría con la práctica usual 
en esta clase .de ventas. De este modo, además., se eliminan los pro­
blemas que suscitaría·ru los varia·dos pactos que suelen wcom'Pañar a 
estas ventas aplazadas, especialmente la condición resolutoria y 1a 
reserva de dominio. 

Seguidamente se configuran y desarrollan normas generales re­
gubdoras de la hipotleca y ·de la prenda, ·de conformidad com bs 
estableci'd~1s p3ra la hipoteca sobre inmmbles en cuanto se refiere 
a su constitución, extiensi:ón a 1as indemniz<'I,ciones, garantía por 
intereses, césión del· cr.édito garantizado y d·erechos de persecución 
y' preferencia. . 
' Existen, srin embargo, algunas desvi'aciones que se han consirde­
rado necesarias y que son impuestas por h1 'Propia naturaleza de -las 
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cosas objeto de gara.ntía. Así ocurre con el precepto que proh1be 
al deudor vender los bienes hipotecadQs o pignorados sin consenti­
miento del acnedor, que tiene su fundamento en que no es indife­
rente para éste- la persona de tercer poseedor de los bienes mut bies, 
yá que éstos exigen un cuidado y un celo especiales, muy supénó­
t'es al -de los inmuebles, p;ra asegurar su con!?ervación y el ma-nte­
nimiento de su valor. 

Son también especialida.des bs contenidas eTI los preceptos que 
regulan el •derecho de preferencia y la prescripción de las accio­
nes hipotecaria y pignoraticia. Respecto del primero la circuns·­
tarici'a de que nuestros Códigos civil y de Comercio hacen seJ-'·;1-
ración cuidadosa en la prelación de créditos, seg{m se refieran a bienes 
muebles o inmuebles, aconsejó equiparar la hipoteca y la ·prenda 
9Ín desplazmnicnto a la pr.:::nd.:t. común. 

Con el fin¡ -de dar mayor agilida.d a estas Institu~iones, y reco­
gie-ndo el precedente que ya se con~ignó en el artículo 1.868 b~s 

del Código civil, se au·toriza la inteniénción de Jos Agentf·s. de Cam~ 
bio y Bolsa o Corredores de Com~rció Colegia·dos, indisrint:'.i:nente 
con h de los Notarios, cuan1do se trate de operaciones banic~rias· y 
dentro del ámbito que ~eñala el ar'.ículo 93 .¿e¡· Código -de- Comercio 
para lci actuación de tales Agentes. ··. 

' ' 
· RIIJ'gulaci6n gd~e~·at die· ¡,a; iújmteca 

Se determinan, en primer término, lo~. bienes que pue-den ser 
objeto de hipoteca mobili.ria;· p:;rtien<lo de ·]a idea de sujetar a esta 
forma de garantí& úlllicarnerrte ·los. bienes suscep:ibles de identifi.icJ1 

ción exteriorizada en el Registro y de recibir e.Gcaz1nt:nte la pub1ici­
dt>d registra!. Los requis.i.tDs ·exigidos a algunos de estos bienes 
para ser hipotecadas se ·examinarán más adelante. 

Tiene especi·I interés precisar qué bienes no son susceptible:>. 
ce hipotec<i mobiliaria.: todcs aquellos no incluídos en la enume­
ra~ión• ·deJ ·artículo 12. P::1ra excluir su hipo'ecabiJi.Jad se ha- tenidq 
en cuen03~ como razón fundamental,. que; fuera de los enumerados, 
no existen, por d momento, otros que pued2n ·adaptarse ·debidamen-. 
te al régimen de Registre y ·que puedEnll ser, por. tanto, hi-potecddosr 

'·· 
-') 
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Hipoteca de establecimiento m~.rcantil 

La diversa' terminología empleada en la doctrj:na científica par.a 
designar la empresa, hacienda, c·Jsa o establecimiento mercantil ; las 
diferentes constmcciones teóricas de la empreEJ3; desde las que la 
consideran como un ente jurídico unitario al modo de una univers·a­
lidad, hasta las nega.:ivas, que no :úlmiten ·el 'concepto ·unitario de la 
empresa ·y la espedal naturaleza de las cosas o elementos que la 
integran, son cuestiones que han sido objeto de muy .detenido es­
tudio por la e.vidente trascendenrci~ que tienen pará el desenvolví~ 
miento de la hipoteca.. · 

Se ha· creído que debe consagrarse preferente atención al estable­
cimiento, como base física de la empresa, como elemento más perma­
nente de la misma y como bien que, en nuestra vida real, es por sí 
solo objeto de posible transición y tiene un valor intrínseco y. obje'­
tivo~ en cierto modo independiente de la actividard del conierciaht'e 
y de lüs demás elementos de h empresa. Por es~1s razones, y habidá 
cuenta de los prelcedentes <le Derecho comparado y d'el proyecto de 
Código de 1926; el obje.to fundamentGl y· dí recto de 1<1 hipoteca es él 
establecimiento mercantil. Su bipotecabilidad no deriva .de ser uno 
de los elemcnt0s de: la empresa., sujeto al gravamen como los demás, 
sino que es la base del dereclho real ; es el soporte objetivo de la hi­
poteca, que, apoyada en él, puede extenderse a otros elementos de 
·a.quéll:a. . · · 

Para que el establecimiento sea hipotecable se predsan .dos re~ 
qúisitos: que el hipvteq¡.nte sea ·su titular --dueño o arrendatari~ 
y que no tenga limitada la facultad de traspas~r. La titularidad más 
frecu;rute del e~tablecimiento mercantil deriva del arrendamiento; "sin 
em~~rgo, se hal estimado conveni'ente. permitir al ·dueño que explota 
su propio ·local industrial o comerci:l1, 1a1eogérse ~ ésta forma d~ ··ga­
rantía, pu~s· no d.ebe. s~r para ello -de peor condición el indust:i-i'al o 
cmnerciante que ·desarrolla SrU actlv~dad en un inmueble Pt-ópio· que 
el' que lo hace 'en un local aa-rendado. La hipote<ca constituí-da· por 
el duefio' sobre el establecimiento será par completo independiente de­
l:ii que pudi~ra cDustituír wbre ~1 inmueble de su·propie.dad; de ~quí 
el precepto que establece que quien a-dquiera el establecimiento mer­
cantil hipotecado, en virtud de <::jecución tendrá el carácter de arren­
datario del local en' los t€rminos previamente establecidos en la es-
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critura. de constitución de la hipoteca. De esta suertr;:, a quien eu su 
propio loc.ü eje;ce la. industria o el comercio se le ofrecen <los posi­
bilidades· de garantía: la hipoteca inmobiliaria sob.re. la finca y la 
mobiliaria sobre el e!it¡¡blecim!ento. 

El segundo requisito ts una simple aplicacióu del precepto gene­
ral· según el cua¡l sóJo los bienes en~jenables son susceptibles de hi­
poteca.· 

L:J. difícil..cue-?tión de la extensión objetiva de la hipoteca de esta­
blecimiento mercantil ha <lado Jugar a las más arduas deliberaciones. 
Tras un detenido estudio de lci naturakza de los diverws elementos 
de la empnsa, de las iegislaciones que han regulado su prenda o hi­
potec'a y· de las variadas posiciones de la ciemcia jurídica, se .ha 
resuelto el problema a ba..:e de la siguiente dis~inción : Primero, ex­
ten~ión necesJria de b. hipoteca : comprende d dc.recho de arrenda­
miento· d.el· lo.cal y sus insc:J.lacion-es fijas y· permanentes: Segundo, 
extensión normal de la ·hipoteca : Comprende los derechos de propie­
~ad intelectual e industrial y "el utill.!je del establecimiento, elemen­
tos a los cuales se extiende la hipoteca, salvo que por pactos sean e.x­
cluídos de ella. Tercero, e:densión convencional : en virtud de pactq 
expreso podrá extenderse la hipot(ca :a. las merc?.derías. y materias 
primas. Cuarto, cxtensi'ón por suQrogación la hipoteca se extiende 
a las, indemntizaciones conce-didas <) de bid.36 al titular· del. estableci­
miento, como en los supuestos normales, con _la especial regulación 
de una fuente de posible indemniz"ción ·: la del propiBtario al arren-, 
datario; conforme :1 Li Ley de Arrendamienil:os Urbanos, para la de­
ter.minación·.de la cu2l se da al acre~dor una intervención que, sin di.s~ 

rninuir los derecho.c:; de aqu~l, tiende a salvaguardar la efic!lcia xle 
lª' garánth. 

El problema que m:.~yores dificultades ofrece· es, sin duda, alg\ltlJa, 
~l. de. l-as mercaderías y materias primas. Entre dos ·soluciones ex­
~rema~-la legislación· france~a; que excluye estos elementos de h 
h-jpote.ca y .que tiene la .ventaja de su simplicidad, ,pero el incon­
veniente de, elim(na.r ·de la · hipo~a. una importante. fuente de 
ri~u~za. y . .de garantía, y la ·propugn~d·a por UD" sector: ~octrinal, 
~e.- inc1 uirlas; neutrali7..ando su constante movilidad por un · sis­
tema de. subrogación real,. que ofrece el gravísimo problema ·de 
l~s deudas- procedentes <le sumini,tro de· mercoderias y materias 
p~imas. y.·el no menos importante de las repercusiones -de 1-1 hipotec~ 
sp~re -el. qédi'to. del comerciante--,· se ·ha ::tdoptado. una _posición in" 
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terme<lia: quedan fuera <le la hipoteca, normajinmte, pero se pue~ 
den sujetar á ella en virtud de pacto expreso de acreedor y deilidof; 
siempre que pertenezcan al hipotecan te y su· precio -de adqúisiti6n 
esté totalmente satisfecho. Regulándose para el caso <le existir e1 
pacto, el álcance •de la subrogación real. Co11 esta solución, se am­
plia la posibilidad de criéclito sobre estos elementos, que pueden., 
en muchos casos, presentar un valor económico muy superior al del 
E-stablecimiento: no -Ee disminuye la capacidad crediticia 8el comer­
ciante para h adquisición de nuevas mercaderÍas, al respet:.rse 10~ 
créditos de los suministradores, niedidnte el requisito .del totai ·pagb 
.del precio para que las merc3derías queden aft:cLls a la bipótecá,, y cl 
alcance de ést;¡ se limita a una obligación! de mantener el .volümeíí 
p.::cta-do, pail."a el cumplimit:nto <le la cu2.l se concede al acreedor 1a 
facultad ,de· inspección y la de dar por v·encida la obligación si dic.lio 
volumen disminuye dentro de ciertos límites, dejan·do a s·3lvo las nor­
males fluc'u?ciones del comercio, y respetando la norm?.-fúndamen­
tal pab b vida. m.:'rcan·til-del artíc~o 85 del Código de Comerti(f 

De Jo.::. preceptos que reguLn la e;_tensión de la hipot~ca se <le-dú~ 
ce que quedan excluídos: de ella los elemellltos inmateriales del esta~ 

blfcimiento; :1sí ocurre con la organización y· la cÍientela, elemerntóS 
de ~uy difícil o imposible sujeción a bs. normas de una hipote~á: 

. O~n cuestión que provoca graves dificult;des en la ·hipóteca d~ ~ 
tablt:cimiento mercantil (S la de precisar las relacione's entre el acre~­
dor, el hipotecante y el propietario de la fi.nca. Dos aspectos afre'ce~ 
estas rel:ciones : la posición ·de las par:es dunnte la vigenciá. der' 1~ 
hi'¡)otf ca y la repercusión sobre ésta :de ia extinción del · arren4ii~ 
rníento. . 

Para resorv~r el primer aspecto, .se h:1 partido de UTI'. d"oble 'su~ 
p'liesto. El prüpieta;rio de l3 finca puede haber consentida b ·hipo­
teca ó rid. Si la ha con~entido, · h':brá. de atrner~e a lo estipulado ~n 
1á escritura v, en m defec'o, cúando se limitó a. dar .su .ébnsenH< 
mielif~ poste~iormeri~i, se enuine~dn las repercusi·o~es que par~ éf 
pue~e tm.er la hipoteca, dirigida fundall?-enta,lmerite a disminuir 1~~ 
SUpUf.."tos de extinción· del arreodamiento- p~ra asegurar 'la mayor 
estabilidad· de '·aqrléila, y se le concé'deri ciertas ventajas ~¿6non;icas 
y jurí-dicas que, si'n ser .demasiad'o gra\rosas' para e'] hipote.chnte; sinie:ii 
-de. competi.saci6n a bs limi~ación.es. qu'e la hi'pótgca" prodti~e fin sü. 
pos~ci6n d~ propiet~rió. Eri el 'cá~b de rió haber inter'Ven:idó ésté ·en 
lá. estfitura, ni co~sentido ~lteriorménte' la hipoteca, . sú:s dere-éllos 
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no deben ·sufrir alteración alguna por la· constitución; de es¡a, ritzón 
·por la cual la Ley respeta todos los que ie concede la Ley d~ Arr~~~ 
·damientos Urbanos.. · . -

Para el supuesto de extinción del arrendamiento y las ·posibks- i~: 
<iemnizaciones que el propietario haya de' abonar al inquíiino, se 
eStablece Ja necesid·ad de notificar al propietario la constitución de la 
·hipoteca. Tal notificación es indispens ... ble como medio de evitar ·q_\ié 
aquél, desconociEndo la existencia del gravamen, y,. por .tanto, ae 
buena fe, pague su indemnización al arrendatario, quien, silenciJndo 
la existencia de la c<.~rga, podría l).act:r ilusorio el derecho del acree­
dor. El propietario, una vez uc.~ific:do, sufre algunas limit-aciones 
impuestas por la naturaleza de las cosas y por ei principio de la bue­

--na:fe. A~í ccurre cou la obligación que se le impone de no entreg.1t., 
-si-n consentimiento del acréedor o resolución judicial, las indemni'~a--
-.¿iones que correspondan al arrendatario, y de comunicar a aquÜ ·1Js 
·:notificaciones prévenidas en el artícuJo tOi de la L:-y de Arre~éla­
,-mientos Urbanos-. Fuera de esto, ·la extin'ción d'el arrendamiento 
produce la de la hipoteca. Si'n embargo, con el fin de asegurflr en 
lo posible la e~tabilid1d. de :ésta, se consignan algunas reglas espe­
ciales, como son.: Primera, la facultad del acreed·or de abonar las ren­
tas impagadas por el deudcr, estableci-da expresJmente par¡_¡. evitar 
toda duda; aunque en definitiva es una simple aplicación del ·8rtícti-

\to L 158 del Código civil. Segunda, la subrogación r:::d preceptuá{fa 
''p:fra 'el caso de resolución del arrendamiento por derribo del edific'ió, 
-sustituyendo el arrendamiento por este derecho en la ejecución ~e· la 

hipoteca. Tercera., la declaración de nulidad:.¿~ la re-nuncia del ari-en­
:<famiento por el arrendatario durante la subsistencia de ia hipoteca, 
problema é-ste ·discutidísimo y que se ha· resuelto de c~nfor!llidad con 

··la regla general •d'el artículo cuarto del Código civil. 
¡:r'' . . . . 

_ . Hipoteca·_ die autcmwyil~~~ ,vagm!es y -t1"aJzv(as _ .. , . , _. \--: 

. Las normas qué regulan la hipoteca de automóvileS-palabra ·qüe 
. :se emplea en b 'Ley· en un sentido ~mplio,' comprensivo de tOdos' fos 
''vehfeulos ·-de ·motor, a'simil:dos a 2.1qu-ellos por la· legisla.Cióll vig~h-
:- te...:....:..Henen-'por finalidad: · - · · - · w · • 

- · . Extender tcdo lo pcsible h: pubficiaad·, ileváñdola, ·no Sólo al ~e­
., gistro de· Hipotecas, S'ino además af RegistrcY&dmin:istr~ti"vo ·coms-
" pon diente y al permiso {le circÜlaci6'n.. . .. , ... - '-.. -·· .. FJ 

Q 
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;. Glranüzar la< ·conservación del vehículo. 'hipotecado, medi.;nte .lQ 
pbligación -de asegurarlo contra. toda clase de, ·r;esgos., por ser ésto& 
mucho más frecuentes en tales bieaes que en los .. d~más susceptjbles 
d~ hipoteca. . . · · .... ; .,. . , .. 

. FaciliLr d áerecho de persecución median ~e la prohibie1ón, que 
cuenta con prec~dentes en J'a legislación COUfparada. de que el vehículo 
hipotecado sea trc.sladado a territorio extranjew, haciendo _ilusoriO& 
l95 derechos dd acreedor. 

En la hipotecd de aeronaves. se ha.n tenido presu1tes los actu?.les 
.proyectos. para la regulación jurídica de las mismas. En e !Jos s-e in.s­
_picn las normas ·sobre extensión y -dis'ribución de la hipoteca, pre­
lación de créditos, hipotccJ de é.eronaves en construcción, etc. De 
.a.cuerdo también .con dichos precc dentes, se asimild en gran parte 
~sta hipc:eca a .la de· buqueS! y se lleva su inscripción al Registro 

.Mercantil.. - . 

· · Hipoteca d'e m2,quin.~r·i:~ •indust'r'iál 
, •' ' . . 

' ' ,'' t 

. · El obje~o de hipoteca mobiliaria que m~s • difjcu!L!dc:o· ha susci­
. tado pa,ra su· admisión, ha sido la maquinaria industrial.·' La <life­
rente sttuación y destino ·ep que. puede encontrar~e y su ·más ·difícil 
perseguibilidad . h:!n sido los problema:s. más· gravt.s. que .. hJ habido 

:que r. solver·. Del, s~gundo:h~.y rderencia ·en otro lugar de esl'a ex­
_posición·. _ · 

,. , La· primera ·cuestión se ha resuelto· a· hase de una distinción : 
~~ _.. -~a· m2Jqu~n.ari1 ir,,~us.tri:d· puede halLn:e·:· en. tiendas ·o a:llllla­
cet:es abiertos al ·público'y ·d~dicados. a;·la· venta d·e aquéllas, o 11D 

fábricas e indus'rias como elemento de trab;jo o ·de pro<iucción. 
En el p~i~~~r .. c~~o, l~s m,áquinJ::;. tiet_Jgn. la cu2)id; d de mercade-

rías, Están déstitiad3s a la venta 'y su'comprz-cloi- gozará de 1<~ prescrip­
._,ci9n. ip~tan'ánea, e,stablec~cja por .el 'citado ·a:t:t.íeti.Jo 85· delt,Código de 
;-.Oomer:c;io:)<:.n <;onsecuencia resulta im.posible el.-dereého de ,persecucióp . 
. f'or es~e motivo· la maqillnaria cuanclo'.se lü¡.]le 'en. esta· situáción no 
es. susceptible de hipoteca. Puede, como merc}tiicía;,·· quedar· sujeta' a. 
)!I q.ue se con.~tituya: s<Jl;m~ establecimiento· industrial. ·o meréarit~J en. 

_·ql,le se fabrique-o·.venda;.en la cua:J se deja a salvo; según·.se·ba 
expuesto anteriormente, la apl'ita~ión .. ·de, las normas: m~rcantiles ·en 
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caso de venta. Lo que 110 puede ser objeto .directo de una hipoteca. 
En el segundo caso, en que.la máquina aparece como un elemento 

de producción o de trabajo, ha sido .s.dmitida su hipoteca. Se 'ha. estu­
diado de~enidameote con arnglo a qué criterio había de· calific~r­
se ~a maquinaria como industrial para. ser susceptible de hipoteca. 
Se ha tenido en cuenta el· destino a un fin industrial y la afección 
efectiva a una determinada industria. El pri'mero es un dato de ca­
rácter objetivo y la· afe~cipn es un ·dato económico y jurídim, que, 
además de presuponer el destino, implica la efectiva caracteriza­
ción ·de la máquina como elemento de trabajo o de producción. Los 
cc.nceptos son análogos a los del número quinto del artículo 334 
del Cédigo civil pero referidos, no a bienes inmuebles, sino a 
industrias; por esto será indiferente para la hipoteca mobiliaria 
que la finca en que se baya hecho la instalación sea o no propiedad 
del .dueño de las máquinas ; bas,ta que sea suya la industria a que 
ést~s úl~imas estén afect:·das. 

. De e~.te modo la maquinar~a industriaL puedt. ~allarse sujeta a 
hipoteca de tres maneras diferentes : a hipoteca mobiliaria, como 
obj~to .directo y autónomo de ella conforme al capítu]o.quinto del título 
primero; il'hipoteca de establecimiento mercantil como consecuencia .¿e 
la extensión de. esta última de acuerdo con el capítulo segundo del 
Título prim~ro y a hipoteca inmobili:1ria, cuando concurran }os re'­
quisitos exigi·dos -por el artículo 111 de la Ley Hipotecaría. 

H ipotec:r die propiedad i·ntelectual e 1indu.stri:zl 

La hipo:eca de estos derechos es de más. fácil dcsen'Vofvimiento 
que la de los uemás bienes por su carácter esencialmente formal' por 
su perfccta ad(CU ciÓ!:! a la vida registra} y· por ser, en su esencia, 
objeto de regulación en nuestro Derecho positivo.: Los requisitos de 
l¡¡ hipoteca se establecen de conformi·dad con 1 s reglas gencrale-'· de 
la hipoteca mobiliaria; ·SUS efect.cs, de acuerdo COll }'as normas vl'­
gentes que regulf.n estas propiedades especiales. y la. p'ublicidaJ, · se 
ha ce~tralizado, estableciendo en M'drid el Registro de hipotecas de 
]a propied3d intelectual e industrial, c6ri lo cu,~l Ee ha facilitado su 
desenv9lvimiento al poner en relaCión este 'Registro· único con los 
Registros administrativos. .. · • 
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La- prenda .ún desplaza~~úento de posesión 
: .. ' . . . .. 

-' 

..... Se_ ha e~plicado. auteriormerute el criteri~ ·sobre la naturalezA de 
_l~s derechüS reales de prenda ~ hipoteca: Es coosnstanciill con li hi­
·IJ9tLca, la public~dr:,d n:gistral ; ~on la· prenda, l'a publicjdad posesoria. 

-. L~ admisión de la prenci·~ ~in desplazamiento de posesión,· á-·¡:ic­
,sar, d_e l9s escrúpulos -de orden doctrinal y práctico que se·pre.senta­
~an, _obliga a exponer los fundamentos que. se han tenido en ·~uenta 
y que han ~i-do objeto de un.l profunda meditación. · · 

Según• queda indicado, para la división de pren-da· e hip{>teé~ )' 
pax:a la determinación de las cosas muebles suscEptibles· de esta 
últim·a. f~rma de garantíd, se ha seguido· la distinción entre· co.sas 
·mueb~es susceptibles de identificación registra! y cosas mueble's que no 
lo son. Estas últimas son las que, en principio, deben ser los 'objetOs 
propios de la prenda común con desplazamiento iJosesorio·. · Mas'·ia 
extra:ordinar~ varied.;d, de ·¡a 11a.turaleza física y ·del destino de las 
cosas muebles, dificulta o más: bien imposibilit.1. la sumisión de tod-as 
_a .un tratamiento unitario. · · · 

Entre las cosas muebles, no susceptibles ,d~ i'dentifi.cación ·registra! 
·--al menos de una perfecta identificación-Cxisteu" algunas· que, bieh 
.~r ser. instrumentos del trabajo propios ·del -deudor-ganados, eie':. 
ment~ agrícolas, por ejemplo-, bien por exigü· cttidados y atenciones 
especiales--ganados no destinados al trabajo, sino a la producción y 
reproducción, bien por su carácter futuro--cosecha esperada--, o por 
otras consideraciones, no admi.t'en o lo hacen con dificultad el des.­
.plai:iniiento p~esorib. Estas cosas tnuehles no ~on susceplible's de 
hipotct:a por su imperfecta identificación registra! ; tampoco lo. son 
de prenda común por la imposibilidad física, jurí-dica o económica~ 
cle su desplazamiento 'al acreedor o a un tercero: · · · ···.\' 
· La más grave consideración que se presentó al contemplar· ·~st~ 
-supuesto fué la de que en el ca.Eo de Hl¡nitar las fornia.s de" la gÚ·:ú{­
tía re3l mueble a la 1}1ipoteca y a la prenda común, se -dejaban "fúerh 
de lü posibilidad. de. ser objttÓ de ··g1rantía: real ~ estos bié.ñ-es. i'nrilúe:­
ibles, sóluci'6n que no se podía aéeptar in1punemente·. E u'· pri:tner 'té'~­
,mino, desde .'un punto' de vista. hist6rico, en e!;te grupo ~e enciiéntt~n. 
las primeras normas que aparecieron en ·ta. ·doctrin:a· · 2ierutífi'cá~"·éb 
intentos legislativos de más de medio siglo de antigüeda-d y en la 
1-=g-ir:l:ción positiva de lá garantía mueble sin despla'7.arniento. En 
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s_egundo lugar se privaba de la posibilidad de crédito-o se obligaba, 
a. acud.ir aJ crédito en condici011es moral y jurídicamente reprob~ .... 
bl~:;,.-~ un a.I;llp:Ío sector de la agricultura y la ganadería, que cons~ 
tituyen una de las más cuantiosas fuentes de la. riquez~ española,. Por 
último, se dejaba incompleta Ja labor"de la Ley y se creab{t un impor..:. 
tante vado legislativo, suprimiendo a;lguruos supuestos de gar~ntía 
ref!l·, exísten~es en e.I Derecho actual, sin crear form:~s a:decua·das 
en susti.tu!Ción de 'las suprimidas . 

. ·Era, pues, necesaria la admisión de la. garantía real sóbre e~tas 
cosas muebles .. 1Ls ello planteaba la difícil cuestión de la previa 
determinación de la naturaleza y de su catalogación entre la. prendá 
y la hipoteca. 

, No es la hipoteca mobiliaria la forma adecuada para esta. garan'­
tía. La posición respecto de la hipoteca ha ~ido !a de adrniti'rla. úni­
camente en los c~sos: en que la publicidad registra} pu+dierd otorgar 
al.·a~ree+dor una seguridad plen<b y efic"az. La publicidad que para este 
grupo :de cosas muebles se puede conseguir es evidentemente ·débil, y, 
J)9r la propia naturaleza de las cosas, DIO po'dtía desenvolver sus. efec­
tos ni en Ja forma de la publicidad inmobiliaria, ni en T.a que la Ley 
regula para la hipot~cª mobiliaria. 

· 'rampoco era posible crear una figil.ra jurídica nueva,, con propia 
denominación o sin el! a, que apareciere como ·nn derecho real de ga­
rantía entre la· prend:~ y la: hipoteca. Esta solución hubiera sido pocq 
prudente y tal vez.(!:- pCICa eficdci'a en la rea.lidad: al"abandonar la ins­
titución a las dificultades de índole +doctrinal, jurisprudencia! y prác-
tica que ·lleva consigo toda novedad legislativa. · . 

En· nuestro Derecho positivo, los casos· 'actualmente regul'ados'lo 
sou bajo Ja forma de prenda, sin que en ellos se acll.se ·más ·vnéilki&i 
de tipo doctrinal que la de la Ley de S <le diciembre ·de 1941, que 
aña{li6 los artículos «bis» al Código civil. Por otra parte la ;f¿rmi­
nología hoy vigente de preQda sin desplazamiento ofrece la ventaja 
de ~ser la usual, fácilmente comprensible por los parrticulares }; por 
los org3ni.smos y funcionarios que han de aplicar lá V:-y. Par último, 
la confi'guración. de este derech·o como prenda permite ·su. fácil en­
granaje·· en los preceptos que sobre prelación de créditos contienen 
los_ Códigos civil y de C~rnercío_ mientras que la creación de un 
derecho 'nuevo hubiera¡ obligado a una revisión y mo<lifiéación de taJes 
nonnas:. · ·· 

La. regul2ci6n' de la prenda sin .d~plazam:i!ento se ha hec;ho si-
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guiendo fundamentalmente los precedentes del Derecho postttvo vi­
gente, especialmente el Real decreto de prenda agrícola de 42 -se sep'­
tiembre -de.1917 y los artículos «bi9» del Código cívil, sin más alte­
raciones que las que se han estimado necesarids par.;. modernizar y 
dar actualidad a ·aquellas disposicicnes y para dota.r ;: la Üi1Stiluci6n 
de ld mayor eficacia. jurí-dica posible. 
· . Subsisten la.s formas de prend; a_grúcola y ganadera; añadiéndose 
supuestos de prenda industrial o comercial y de objetos muebles con 
individualidad propia, bien sea ésLt ·a base de determinadas caracte­
.risticas o ·deriv,;da de 1~ importancia artística o histórica de les ob­
jetos pignorados. s~ regub la inscripción· de la prmdd, su ext'eu­
sióu y los. derechos y obligaJCiones ·de las partes; y -se establecen 
procedimientos ejecutivos rápi:los. y 'sencillos para hacE:r efeclivos 
los créditOs garantiza¡dos. 

En la· reguLc1ón de la. prend;t se han t·enido en cuenta los jui•­
cios 2dversos a la ficción -del depósito en 1cosa propia·, que han sido 
objeto· ·de especial estudio, y se ha considerado que esta. -figura no 
es propiamerutle Ul1 dePósito, sine una especial situación del -deudor, 
a_nálog¿¡ en algunos puntos a la ·del tercero depOEitario, pero siempre 
distinta con arreglo a la na.tura.leza de: las cosas. Sin embargo, se ha 
mantenido la ficción ·del depósito, por ser traditicn:al en nuestro De­
recho y por ser el medio quizá n1ás expresivo de determinar :dos as·­
pectos de excepcional importancia en la pren-da sin ·desp-lazamiento: la 
singular relevancia que en ella. tiene la persona -d:el deudor y la más 
enérgica responsabilidad de éste por actos que ;dificulten o impidan el 
ejercicio de los derechos del acreedor. Se sujeta al deudor a todas: las 
obligaciones y responsabilidades civiles y penales inherentes a la cua-
lid.ad de -depositario. · 

Otras fo1"1nm d~ ga:rantía real. mobiliana 

Existeu otras formas de garantla real scbrre· bien1es muebles, que 
nb han sido recogidas ei1 la Ley en atención a la e5.pecLilidad de· las 
mismas : así ocurre con 1a prenda acei:tera, regulada pot·' el" Decreto de 
29 de noviembre -de 1935 y Ordenes de 6 y 17 de enero de 1936 ; b 
prenda industrial; regulada por Ley de 17 -dé mayo de 1940, y la pren­
da de resguardos de almacenes de depósitos o ;,warrani», regulada. -pCJ.l' 
el artículo 194 del Código de Comerc\o y el título segundo del Real 
decreto de 22 de septiembre de 1917. _ · 



LEY -DE .16 DE DICIEll\LBRE ·DE 1954 87 

El Regist?'O 

El problem2. de la publicida-d há sido resuelto a base de la creación 
de un Registro de hipoteca mobiliaria, y prenda sin desplazamien.to. 

Este Regi_s~ro, como es obligado, tiene ca.ráober jurídico, depe~­
de del Ministerio de Justicia y de la Dirección· Gener.;.l de los Re­
gistros y -del Notariado, y queda a cargo de los Registradores <le la 
Propiedad, si bien en cuanto a la hipoteca de aeronaves se llevará 
en los Registros Mercamtiles, de conformidad con la asimilación es­
t;,blecida a la hipoteca naval. 

Ha sido objeto• de meditáción el alcance q'ue debería d2rse al 
nuevo Registro, en el sEntido de si sería procedente establecer un sis.­
tem3. de Registro de Propiedad que, al modo de !a propiedad in­
mueble, recogiera toda la historia jurí-dica de los bienes,· incluso ias 
transmisioms de dominio de los mismos, o un sistemd <le Registro 
de gravámenes, limit:J.do a las. finalidades de esta Ley. Aunque, en 
principio, se ha estimado que el sistema más completo. hubiera sido 
el pril:nero, se ha dEsistido de .él e1i atención a las. dificultades prác­
ticas de su adaptación, toda vez que exigiría un :Cambio total y abso~· 
luto ere 'el sistema de transmi~ión tle propied3<1es y contrataci'ón' de 
esta. clase de biEnes-. 'Por esta razón se ha· ieguh·do ·solamente ·u·n· 
Regi!?tro de gravámenes, si bien S~ estima procedente. hacer constar 
el criterio favordble a,J Registro' ·de la- ·propie-dad de los bjei1es, mue: 
bles, al menos para :algunos de ellos, como los establedmientcs· i-i:Ier-
cantiles y "los automóviles. · 

El Registro de gra~ámenes podr~ establecerse eón; un' ·doble con'­
tenido :' o limitleio ::1. l<Js hipo!ieca.s o referi-do también a otros grÚvá­
menes, es decir, como Registro de hipotecas únicámente o coíno Re~· 
gistro -de cargas en general. Se ha estudiado esb. cuestión desde el 
punto de vista de los embargos, que son los supuestos. más fre­
cuemtes. 

·-Los. embargos posteriores a 1?. hipo:fca es ev1dente que deben ser 
anc-tados en este Regis-tro, pues ·la preferencia de la hipoteca sobre 
ellos y la 'consiguiente liquid?.ción de cirgas' y graváméne's, 'en casÓ 
¿e ejecución, exige el conocimiento de los embaJ"gos ~s-teriores·; ·para 
evitar que sean i:lusorios' los derechos: de Jos acreedores emb~rg~Íí!1:es. 
También se ha·n decl3rad~ anotables los ·embargos ·que· c;e hagan wbre 
tos bienes suscep6hles d~ hipoteca ui:obiÍiaria y de .prend'a sin &s-· 



88 L-EY DE 16 DE DJ1CI~1BRE ,DE -1954 

plazamiento aunque no se hallen hipotecildos, El fundamento está 
eru el precepto según el cual se. pro~ib~ la hipoteca y la prenda sin 
desplazamiento sobre los bienes que estuvieren embargados, en cuyo 
~ns~, ~i se co,nst~tuyere, será nula'. Mas, para garantía del :.creedor, 
~.~- necesaJrio arbitrar un medio por el cual pueda conocer la posible 
~~i~tel}cia de aquellas afecciÓnc_s judiciales, distinto de la obligada 
gechtracióru del deudor. Este medio no puede ser otro que la anotación 
df l<:?s embargos. . · .. 
:· , De est_e m((do, anota-do un embargo, si posteriormente, ,<>e· consti­
tuye una 1hi'poteca, carecerá ésta ·de toqa efectividad y no será ins:..· 
cribible. Asimismo ocurrirá en la prenda. No obstante, si se hubiere 
~ecretad<;> aquél por la Autoridad judicial, pero no.~ hubiere 1Iev:1do 
<.tt ;Registro, tanto la hipoteca como la preuda serán: válidzs y gozrurán 
de_ rango preferente a ese embargo no acogido a su debido tiempO 
a ~a publicidad registra!. La anotación no alter::J,, pu~s, la¡ .natnra~ 

lez<!. ·del embargo, ni añade nul"VOS derechos, privilegios o gárantía5 
~-favor del acreedor; se limita a asegurarle frente a posibles gravá-• 
~enes posteriores que .de otro modo se antepodrían a rél. , · · 
_:;,La organización ·del Registro ha ofrecido pocas dudas y <lificuil:~­
des. El sistema <le Registro sobre la base de bienes (principio ·¿e <:s~ 
pecialidad) sólo es aconsejable para lós· susceptibles <le hipüteca mar: 
biliaria y no rige para los que pueden ser objeto de prenda sin despla-. 
z.amiento que- requieren una. organización basada en el contrato y .1eJ 
ben someterse a· reglas· que dimanan de· su misma' naturaleza y de 
su fácil movilidad. ' 

Para el Registro se establecen en la Ley las bases fundamentales 
d~ la organización, la competencia.~ la calific<ici6n y·la-publici:dad, las 
l"l~gles h3;brá11 de ·ser desarrolladas con la 'necesari'a mimiciosidarl: ~n 
disposiciones uttJerioves:. : 

" . ··.· Procedimientos · e¡ecutivos · · · ,, 
. :.·· 

·, .. Complemento necesario de la Ley son las disposiciones de· carác­
te;r' procesal ·contenidas· en el Títu·Io. cuarto, en el -cual se ·P"~ulan 
los ._procedimientos de ejecución aplicaP.les para la ·efectivi-dad <le l{lS 
cr.éditos garantizados. · · 
.. · Siguiendo la pauta ·de la Ley Hipotecaria,· se ha11 admi,tido, tl;"es 
~~edimientos : Ejecutivo ordinario; Judicial sumario· y Extrajudip 
ci¡¡)[,, L~5 líneas fundamenta·les de la regulación sotll análogas a ln; qe 
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dicha Ley, si bien imprimiendo mayor: rap~dez y brevedad. a los trá­
mites y suprimiendo aJgunos en atención a la diferente naturaleza 
de los bienes. 

Se haill proyectado también normas especiales para la eje-cución 
en los casos en que el gravJ.men recaiga sobre automóviles o esta­
olecimienbos mercantiles. Las de estos últimos dirigidas a mantener 
la mnidad de Jos objetos a que se extiende la hipoteca y· a .salvaguar­
dar el derecho de preferencia. para adquisición de _local que al pro­
pietario concede la Ley de Arrendamientos Urbanos. 

IJispos1CÍ011es adiáonales 

Por último, comprende la Ley algunas. dispo::.1_ciones adicionales 
encaminada.s a :aclarar algunos puntos concretos, y U!m final deroga­
toria, para dejar sin efecto Ja Ley de 1941, que introdujo los artículos 
1863 bis al 1873 bis del Código civil y derogar determinados preceptos 
del Real ·decreto de 22 de septiembre de 1917. Tal es, a grandes rasgos, 
la Ley elaborada. La Ley de 5 de diciembre de 1941 ordenó que· una 
disposicipn. regJa.menrt:aria complétara sus preceptos. Lo~· obstácuJ~ 

para adaptar los artículos a bis-» del Código civil' a nuestro ordena..: 
miento 'jurídico común, y la necesidad de regular algunos casos· de 
difícil encaje en aquel cuerpo legal y afecta<los por disposiciones o 
proyectos posteriores a aquella Ley, aconsejaron redactar esta Ley, 
en· que se- trata de reglar en la vida española la garantía Iimeble sin 
despla7..amiento. Muchos problemas habrá que iesofver en el pórve­
nir sobre esta materia. Pero a la coniplejidad que tiene por su propia 
naturaleza no se podían añadir nuevas dificulta-des, y se· ha trata-do 
de simplificar su ordenación en el mC!yor gradó posible. 'El tiempo 
y la aplicación de la- Ley determioorán si con ésta se ha conseguido 
la finalidad apetecida : encauzar y 'resolver u·na necesj'dad sentida' en 
la práctica, -defendida por la doctrina y ~bordaoa,, hasta ahora sin· po­
sitivos resultados, en anteriores irutentos legislativos. 
- · En su virtu·d', y de .conforn:iid~úl. con ·la propuesta elabórilda ·por 
las Cortes· Españolas,· 

·, 
J:' 
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DISPONGO: 

!Bil\)H.O IPIR.OMIBtO 

DISPOSICIONES COMUNES A L1\ HIPOTECA liWBlJ.,lARI,i Y A LA fRENDA 

SIN DESPLAZAMIENTO DE POSESIÓN 

A·rtícuki· fr¡•ime•ro.-:rodrá constituirse hipoteca mobiliaria y pren­
da sin desplazamiento de posesión sobre los bienes enajenables que, 
respectivamente, se mencionan eTh esta Ley. 
- Si tales bienes estuvieren en proindivisión o pertenecieren en usu­
fructo y .en uuda propiedad a distintos titulares, sólo podrán hipote-: 
car~ o pignorarse en su totalid?d y mediante el consentimiento. de 
todos los partícipes. 

Artículo s• .. gzmd'o.-No podrá constituirse hipoteca mobiliaria ni 
prenda ún despldzamiento de posesión sobre bienes· que ya· estuv~.e­
Fen hipotecados', pignorados o embargados, o cuyo precio de adqui­
sición no se hallare íntegramente satisfecho, excepto •en el· caso de 
que se constituya la hipoteca o la prenda en garantía del precio apla­
zado. 

A rtículo• terce•ro.-La hipoteca mobiliaria y la prenlda. sin despla­
zamiento se constituirán en escritura. pública. 

No obstante, la prenda sin desplazamiento podrá también consti­
tuirse mediante póliz.:~ intervenida por Agente de Cambio y Bolsa o 
Corredor de Comercio colegiado, cUatlldo se trate de operaciones ban­
carias o se refiera a ·eualquiera de los supueSitos comprendidos en· el 
artículo 93 del Código. de Comercio. 

La escritura o la póliza, en su caso, deberán ser inscritas en el Re­
gistro que por esta Ley se establece. 

La falta de in~cripción ·de la hipoteca. o -de la prenda en d Regis­
tro privará al acreedor hipote~cario o pignoraticio de los derechos que, 
respectivametüe, les concede esta Ley. 

La inscripción no convalida los actos y contratos que sean nulos 
con arreglo a las Leyes.. Los asientos pra.cticados en los libros especia­
les de hipoteca y de prenda, que se ha111 r1'e llevar en el Registro ·de la 
Propieda-d, están bajo la: protección de los Tribunales y producirán 
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todos. sus·; efectos mientr-'ls uo se canQelem·o ~e declare ::su nulida·d. 
Artículo cu.arto .. -El deudor no podrá enajenar lo:s; bienes hipote~ 

cados o dados en prenda sin el consentimiento· ael acreedor. 
Artículo qui~~to .. -Lg hipoteca y la pre·nda se extenderán ·a: toda cla­

se <:le indemnizaciones que correspondan al hipotecante o pignorante; 
concedidas o debidas por razórn de los bienes hipotecados o pignorados, 
si el Einiestro o hecho .que los motiva ac;eciere después de la; constitu-
ción de la hipoteca o pren·da. · · 

· Si dichas indemnizacione·s hubieren· de pagarse antes del venci­
miento 'de la ·oblig~ción garantiz,da, el que haya de sa.tisfa~erl.Js en­
tregará su importe con arreglo a lo convenido; en clefec~o ·de conven.io, 
se consignará en la forma ·establecida en los· articulos·l: 176'y siguientes 
del Codigo civil; siempre que C'B uno y ot~o caso hubiere sido notifica~ 
do previamente de la existencia de la hipo:eca o de L1 prenda. 

Artículo sexto.-La falta ·cie pago de la prima del seguro de los bie­
nes hipotecados o pignor<11dos, cuando proced? su aseguramiento, f1-
cultará al acreedor para dar por véocida la obligación o para abon2.r 
su importe por cuenta del oblig.Jdo a su p3go. 

En este último supuesto, el importe de la prima, incrementado 
con el interés legal, podrá hzcerse efectivo al mismo tiempo y con 
igual título que la oblig2.~ión principal, pero dentro del límite máxi­
ma fijado para cestas y gJslos en la escritura de: constitución de la 
hipotecª o de b pren·da. 

Artículo: séPtim.o._:_Podrá t2imbiét.r constituirse bip<)teca ~obilia­
ria o prenda sin desplazamiento, en gar~ntía de cue-ntas corrientes 
de crédito o de letras de cambio, con los' requisitos que se. e&tablecen 
en los.artículos 153 y 154 de la Ley Hipotec<~ria. · 

Articulo cct..avo.-El crédito g·m1nt.izado con !h-ipoteca mobiliat­
ria o con prenda si m despbzamlento' pod~á enajenarse' o cederse en 
:todo O en p3rte por es:critura, e-n todÓ C!iSo,' con los requisitos y ctec­
tos de los artículcs Í49 y 151 de ·la r;ey Hipotecaria. . 

El crédi'to garantizado con prenda·sin desplazamiento y formali.zado 
en póliza intervenida J:x;r Agen'te de Cambió y Bolsa o ·corredor co!e­
·giado, podrá enajemirse o cederse. total o parcialmente. por docume1lto 
intervenido también por Agente o Corre-dor. · ' 
f ·, L~: notificación ai'·deudor ·deberá ser .hec.ha en .todós los casos por 
acta notarial. · ' 
;., Artícu.lo 'no·veno.---Salvo· pacto expreso;. ··la; hí1p0teca ·.mobil~:n"i.a 

y· la prenda· 'sit1' desplazamieÍüÓ, en g?.ranlía ·de una oblig:Jción 'qÜe 
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~~~ngue ~11tereses, asegurará, en perjuicio de ·tercerQ, :9dem.ás del 
prin.cipal, )os· intereses, de los d?s úl~imos añO$ y ·la- parte .vencida 
.de la ;inualidªd corrien.te. . " ., , , 

;;: .{1 rtíc-ulo dliez.-El a~reedor hipotecario o pignoraticio gozará para 
~l cobro de su crédito de la preferenCia y prelación. establecidas en .]os 
~~ículos 1.922, número segundo, y 1.926, n(!mero primero, del.Cód~, 
g9 c~vil, dejando a salvo siempl,"e la prelación por créditos laborales .. 

En caso de quiebra no se incluirán enJa masa los bienes .hipoteca­
dos o pignorados mientras no sea .. satisfecho \='1 crédi,t,o. garantiZ:1do, 
sin perjuicio de llev.ar a ·aquéll!'l el sobrante del precio obtenido f:'i; ;la 
:,.u_l;>as_ta. · , , , . . , . 

¡ Artículo once.-;-La · 2.cción J:¡ipotecaria y la pignoraticia _.prescri-. 
birá~ ·a los tres años, contados desde que puedan ser: legalmente ejer., 
citadas. · . ·' 

.. ' ... 

11'· o 'lt-l!J) -~ © fr- ,' ','. 

D~ J,A HIPOTEGA MOBll,JARTA 

. . 
~. :· .. ~APITULQ ~RIM,t;:Ro:. .. t 

lj • ' 

Disposicioñcs generales 

· A·rtf.culo doce.-Unicamente podrán ·ser: hipotecados·:. · ·.: .. 
. Primero.-Los establecimientos mercantiles. ,~,, 

... Segundo.-Los .autbmóviles y otros vehículos de ·motor, así· comp 

los tranvías y vagones de ferrocarril, de prcpiedad partirular 
. · · J'ercero.-L-as aeronaves.· 

. , Cuarto.--,-La maquinaria industrial. ··e 
. -".Quinto.~La propiedad· intelectua:l y h industrial. 

No podrá hipotecarse el derecho real de hipoteca mobiliaria ·.pi 
los bienes com.prervclidos en los artículos 52, 53 y 54 . 
. : ;h·t·íctdo trece.-Además· de las circu.nstancias exi¡;,ridas· por la le­

gislación notarial, la es·critlura de hipotec;¡. mobiliaria deberá conten~r 
las siguientes : 
· . Primera.:.....,.Las que ~dentifiquen la personali-dad _del acreedor; del 
-deudor y, en su caso, del dueño ·de los bienes hj!poteca~os. : --~ 
' · Segunda.-'Descripcióru de los bienes que· se hipoteque-n: ·especí­
.ficandd su ·naturaJez¡:r, cantidad, calidad, ·l:-ign<is distintivos v. ·dcmá.,s 
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particúlariQ.ades ·que ·en cada cáso sirvan· para !dentificarJos· o ¡·n:d.i-
vidualiv;trlos. . 

Tercera.-Título de adquisición .de los bienes y declar.ación del 
bipoteca.nte de que ruo están hipo!iecados, pignorados ni embarga-dos. 

Cuarta.-Importe, en moneda uacioual, del principal garantizado, 
plaw para su devolución, tipo .de interés si se pactare y canti.dad qu.e 
se señale para~ costas y gastos. 

Qui!lta:-:-Fijación de un ·domicilio para. requerimienrt:os y notifi­
-~aéion~-s a:l deudor y, en su caso,. al hipotecan te no deudor. · -. · .. , 
· ... A rt_-íé'!-l-~9- catorce.-En la hipoteca conjunta de varios establecí~ 
'mi'ento~.- m~rcantiles, . vdh-ículos de motor, va.gones, tranvías, 'aero­
náves 'o derechos de propiedad intelectual o iudus~rial, deber~ dis­
-tribuirse entre ellos la responsahilidad real por principal, y en su 
·c,~so, po~ in ter~ses y cqstas. , : 

·Artículo qui~1·ce.-La hipoteca-en garariit:ía de títulos aJ portad~r_.? 
.transmisibles por endoso se constituirá por escri:ura,_ suje_tándose a 
,1~ .dispu~sto en los artículos -154 y 155 de. la Ley Hipotecil;ri!..l. , . 

A rtí~uio- dzieóséis:.-La hipotEca mobili2~ia ,' sujeta,: -d{;ecta e in­
mediatamente, los bienes sobre los ·que se impoÚe., cualquiera que se~ 
su poseedor, al. cumplimiento de la obligación. para cuya seguridl¡ld 
fué _con.stituída.. · . 

Artículo d.V.cisiete . .-EI hípotecante conservará los bien~s hipot~­
_cadqsj'·princípales ·y accesorios, con la diligencia de un buen padre 
de familia;' haciendo en ellos cuanta? rep<~raciones y reposiciones 
fuere m menester. ' . ; ; 

Art-ículo díeoiocho.-La depreciación de los bienes hipotecados, 
excepto ·cuando provenga <:le· ·c-a.so fortuito,· concederá ai a'creedor- ·el 
-derecho a pedit· se intervenga judicidm·ente la administración 'de: tales 
r bienes,: presentando •los justificantes Jl'ecesarics a.l efecto. 
· .. ;:!-El--Juez .ci-tará a las pa·rtes para que compJrezcan· ante· él d:entto 
del tercer día, y en ·]¡¡'s veinticuatro horas siguientes ·a la comparecen­
·cia. con: o ·sin asistencia del deudor, -~Ii vista de lo ·alegado y· probado, 
".}• discrecionalmente;- ddctará aúto declarando· haber o no lugar -a ·]a 
. 'intervención, ··nombrando -en ·su· caso Inter-Venlor. · Acord~rá, asimis­
-in.o; qúe· se reqtiierá' a1 -deudor a ·fin' de que s~ abstenga de ejecutar 
.acto ·atguno: en lo!! bienes sj'ñ ·previo: cont>cimiento del intet;ve~tpr 

en la forma prevenida en el artículo 1.420 de la Ley de ~njuiciayJ.!f!1J.­
-to !Givil, ''pu:diendó -liberarse el de'udor-· <;le esta-, medida. de·J.a~gura-
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miento si para' :resP.<>nder de la: depreciación s;ufr;~da, presta .<;al}Ci~B 
suficiente, fijad~ en su cuantía por el Juez. 

' 1!) 

CAPI'f'ULO II 
' ' ' . 

• ~ 1 

De la hipoteca d'e e,c;t.ab·lkám·ie1lt<?s mecant·ilies 
¡, 1 l, • • 

Artículo d-iecinu..ve.-Pan-a que pued~n ser hipotecados los esta-
blecimieutos mercantiles deberán ~star instaladcs en local -de,'negÓcio 
del que, el titular, sea dueño o c.rrenda~ario, con f.:cultad de traspasiJr. 

Artículo veint..-.-La hipoteca comprenderá, necesari.3.mente, efde­
recho de arrendamiento sobre el local si" lo tuviere el hipotecante 'y~ 
en su -defecto, los estab:ecidos en el artículo veintiocho de esta L:ey. 
Asimismo comprenderá las instalaciones fijas o permúnentes siempre 
que pertenezcan al tituLr d.el establecimien.to. · . 

·Á rtículo vdntiuno.-También comprenderá b hipoteca, ó 'no se 
estableciere otra cosa, los siguien:es bie!}es, que ~e· describirán ·;n ·]~ 
escritura pública correspondiente: 

:· .! a) El nombre ccmercial, rótulo del· estable cimento, m::;rcas ·<lis­
ti'n'tivas y demás derechos de propi~dad industrial' e intel~ctual. ···· 

b) L:s máquinas, mobiliario, u~ensilios y demás i~stri.1mentos '<ie 
produ~cióny'trab:jo. · ,'\ 
· ' Los bienes a que se refiere este artículo· quedarán afectos a la lhipó:­

teca siempre que ~e·· den las circunsc,ncias s<iguien::~s: · Que· sean de 
la propiedad del tituhr del establecimiento ; que su precio de adquisi­
·ciÓn esté pagado, y que se. h 'lh~n ··destin.;'dós de -modo permanente' a sa­
. tiSfacer las ·necesidades de la explotación merc3ll1il o industrial.· . 
· · .. Artícu.lo veintidós.-La hipo:eca se exter;rder{i, mediante p3cto,J·a 
las mercJdería·s y materios prim·s destinadas a la 'explotación. pro¡ji'a 

·df1:· f.sühleéimiento cuando concurrieran los dos prim·eros .requiSitos 
éxi'gidos en el párrafo 'último del ar'·ículo an~.erior: · 

,.. Quedarán a. s1lvó los derechos.·ael comprador, de conformidad con 
~1 artículo 85 del Código de Comercio pero el drudcr vieme oblig-do 
a; tent'r eri eJ es~ablecimiento mercaderÍ3S O materias primas· en cari.­
'ti(bd:·y válor :igual o superior al aue se haya determinado en la··eseri­
. tur"l -de hiv0teca, re'poniéndolas de bid ~mente con arreglo' a• los ·:usos 

4 de1' comercio. .. . . -! 11' 

·;·: Er~acreedor tendrá derechó a·in~speccionar el'gi'ro y tráfi.<:o -del es-
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ta.bleeimierutci, en la forma y pbw estipulados, sin estorba.r; en nigún 
caso, su normal desenvolvimiento. · 

A rtfcuf<J veinlit1·és.-Se entenderán incluídas en el artículo quinto 
las indemnizaciones que debe satisfacer el ~rrendador del iE,mueble al 
:lrrendatario con arreglo a. la Ley de ArrendJmiflltos Urbanos. 

El arrendador no quedará liberado, en -cuanto a las cantid.:.-des de:.. 
tidas al arrendatario, si el .:::creedor hipotecario que le hubiese notifi,. 
cado opor~uuamente su cré·dito no presta su conformidad al acuerdo 
que fije el importe de dichas indemnizacion~s. 

El acreedor tendrá, en todo caw, personalidad para exigir ia in-
tervención ·de h Junta de Estimación. · 

A rt.ículo ve·inticua.t-ro.-La escritura de constitución de hipoteca 
deberá contener, además de las circunstancias expresa,das en el ar'.í'­
culo tr.:ce, las relativas a la renta y demás estipu.laciones del arren­
damiento, a tcdos los efectios leg3J1Es, y en especial a les del ~r:­
tículo 28. 

LJ. hipotecª constituída se notificará por acta notarial, al arrend·a·­
dor o al propiet rio del loc1l en que se hallare instalado el esta.bled­
mierito que se hi.poteca. Esta notificación ·se hará a insta.ncia del acree-
dor o de.l deudor. · . · · · · 

A rtícu.fo veinticinco:--EI acreedcir podrá ejercitar los derechos que 
~orres'pondan· al ·:::.rrenda,{ario para exigir que cesen las p~rturb:ciones 
de hecho o de'·derecho,· o ¡):ra que·se ejecuten· las reparaciones riec;sa·­
rias en el local arrendado, cuando el deudor o hipotecante no· las ejer­
citare, siempre 'que 'hubieren transcurrido ocho días de:sde 'que fué 

· nquerido para: ello por el·-:-.crfedor. · · · 
Artículo veintiséis .-El propietario del locar de negocio a quien· se 

le hubit:re notificá-dc ia constitución de la hipoteca:~deb-:r~ tÍ" sl~d-3r 
al acrefdor las notificaciones previstas en los artículos 102 }.· siguientes 
de la -Lev de Arrendamientos Urb:ir..<ls.· .. · .. · · 

... A l"fi~lo veintisietc.__:_E! hipotecamte está obligado ~¡. GOn~in'uar el 
comercio o i'ndustria en·er establecimiento hipotf"c;do con 'areglo a· los 
usos del comercio y a participar al acreedor, ·dentro de ]'os ocho' -días, 

'cualquier· acto o no:vedad d::ñosa. ' · · · · " 
Artículo ~üeinúocho.-Si la :hipoteca.'se hubiere con1s.tituído ror'el 

·mismo ¡jropie'tario del·Jocal,· el· 2odjudicatorio, en ·cJso· de._ejecución, 
CJdquirirá, de pleno derecho, la cualidad' ae 'arrendatario 'con sujécion 
a lo pac~.:·do f:'ll 'la escri~tira de hipoteca: · : • · · · · · · · 

Artfw.lo "..,oein.tinu.eve.-El a·creedor'·po'drá';· aun'é¡ue.·no· h1ya trans-
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currido _el pl~ estipulado en. el contrato, dar por ven<;ida l'a obliga-
ció~ por cualquiera de las siguientes caus~ : . 
. · Primera.-11.odificcición de la, clase de comercio o industria del es-

_tablecimiento hipotec:1do, si no se pactare otra cosa. .; : .: l 

Segunda.-Incumplimiento de las obligaciones establecidas en. :el 
artículo 27 y en especial la falta de pago del alquiler, carg;ts sociales 
y fiscales y primas de seguros. 

Tercera.-Enajen.:.ción; por el detl·dcr, sin consentimiento del acree­
·dor, de alguno de los bienes hipotecados, ex.cepto las mercaderías·, ·de 
conformidad con el artículo 22., 

Cuarta.-Extinción del derecho de arrendamiento del. local.. 
Quinta.~Resolución por senteocia firme del contrato de arrenda­

_miento. 
Sexta.-El término del' contr.ato por cualquiera otra causa recOn.a-­

_cida en- la Ley. 
Séptim1.-El transcurso de seis meses desde la notificación ·'nota­

rial por 'el arrendador de la resolución gubernativa ·que acuerde la 
demolición del inmueble .. 

. Octava.-La diSminución en un veinticinco por ciento del valOI; ·de 
las mercaderías o materias primas hipotecadas, si .el deudor' no las 
rtpusiere, de conformi·dad con el articuló·· 22. 

Nmtena.-Cualquiera •otra ·causa- especialmente· fijada por la ·.Ley 
o es~ipul·da en la;escritura de hipoteca al efecto -de dar por venéi-
.da b obligación. · _ · 

A rt1oulo treinta.-El acreedor que abonare los descubiertos men­
c-iona-dos en el número segundo <lel artículo 29, podrá hacer efectivo 
su importe; con los inltere5es kgales, al mi91Ilo ·.t'iempo que la deuda 

. garantiza-da dentro de. la cantidüd máxima señalada para costás y 
·gastos en -la escri•.ur¡i. de ~hipoteca. · 

Artículo trán·t:a y tulo.-El arr'endadcr que hubiere -dado su· coil­
. -formidad con !a hipotec·a tendrá· derecho al .aumento de la ten:ta vi­
gente-·en un cinco por cieñto,· can 'i1nd~pen-clencia de lo que le· corres­

,pón:da ·según lá. Ley ·de Arrendamientos 'Urbanos. Si posteriormente 
se traspasá.re el local, el arrenda·dor tendrá -derecho a incrementar· en 

:un dir.z· por ciento la participación ·que 'le ·correspónd.a e11 el· traspaso 
, coú.· ·arreglo· a. dicha Ley. Arribos -derechos. serán ejercitables despué5 
1 de H ·constitución rde cada "hi-pc>teca ·consentida. · · · · · 

Esta conformidad podrá prestarse én -el inome11to de" constitl.tÍ'r-
--se la hipoteca o en escrittú"a¡ ·posterior. ,. ..i · · ., ;._ 
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La sentencia decl.Jra.ndo ld resolución .del contrat~· de arreridá:.i 
miento por cualquiera de las causas. señaladas en los números segi.Iii~ 
do al·quinto ·-Y décimo -cid artículo 149 de la. Ley de Arrendamiént~ 
Urbanos, deberá ser notificad_.¡ en forma .auténtica par el· arreildadof 
al acreedor, así -que fuere firme, y no será ejecutiva hasta que trans­
curran treinta días a partir de la notificación. 

J!unnte este plazo podrá el acreedor hd.cer efectiva la acciÓn; hi­
potecaria. 

El propietario del inmueble tendrá el derecho de retracto respecto 
de la adquisición que hiciere el adjudicatario en la subasta, y si no la 
~:jercitare tendrá los derechos establt:ci:dos en el párr-..Jo prini.ero 
de este artículo. · ., 

Si el .a.creedor no entobla el procedimiento ejecutivo dentro ·-del 
indicado plazo de treinrt:a días, el arrendador recuperará el locái' ob­
jeto de! arrendamiento resuelto y el acreedor podrá ejercitar Lt acL 
ci6ri hipotecaria sobre los restantes. bienes hipotec:.dos. . ':•;: 

Artículo treit!ta y dos.-EI a·rrendador que no hubiere· -dado ·su 
conformidad a la hipoteca, con arreglo al artícul'o anterior, podrá 
ejercitar libremente las acciones resolutorias reconocidas en los n-6.~ 
meros segundo a quinto y décimo del artículo 149 de LiLe}' .de Arren·­
damientos Urbanos. El acreedor podrá mostnrse parte en el proce­
dimiento.· · · · · 
· · ·EJ 'deudor que maliciosamente hubier~ dado iugár a ·dicha' r~sbiu~ 

ci6n ir.currirá en la reo.ponsabi.Jid- d ·civil y e~ la penal que procediere-:' 
. Extinguido, por cualqÚier ca.usa; el derecho de arrendami-ento del 
hipotec;nte sobre el local, subsistirá íntegramente la hipoteca sobf~ 
los demás bienrs hipotec~·dos. · · · · ·' 

Artfctiio tre'Í~tt•ta y tres.~No' surtirá efecto algtino' ·en perjuíció 
del ad·e('dor b re~un,cia de los' derec-hos derivados ilel cÓtJtr:tó de 
arrendamiento hecha por e) arrend3tario -durante ia suhSii~tencia de 
la hipotPca, si ést:~ se hubie~e· notifi~3do e~ la fonna 'pré~ist~ en 
ei articulo' 24. · ·' · · ., '"' .. i 

• • • '1 •• , •• , 1 •• , - ...... ~~ 

-CAPITULO-. III · .-- , ... : . .-,. 1•• • ~· ·: 

... ~ . ~ .... ,, , ........ 
De la hipoteCfl a\_, automóviles y otros vehículos de motar,' tramVíáS 

y vagones de ferrocarril de propietJ.ad particular 

Artículo tre-inta y cuat•ro.--Se considerarán· vehículos de motor, 
además de los automóviles, los camiones, autocares, autobuses, trae· 

7 
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t~res, motocicle~as y. cualesqu!~ra otros :::usceptib~c:s de matrícula en el 
correspoudieu,te. Registro Administrativo . 

. También serán hipotecables los tranvías, trolebuses y v;,tgoues de 
ferrocarri~ de, propiedad p~rticular. . .. '· 

A rtícu.w tre>inta• y cinco.-L.1 escritura de hipoteca contendrá, e<pa:r­
te ·de Ls circunstancias generales, las. siguientes : 
; Primera.~Clase de .vehículo v marca de fábrica. 

'• • • • , 4 - •• • •( • 

Stgunda.-Número de motor y del bastidor. 
· , TercEra.-Matrícula del vehí.culo.: 

.. · Cuarta.-Número de ciliuclrps y poteu_cia en H. P.· , .. ,, 
. , Quinta.-Categoría .Y .u.ú.n~ero del penniso. d~ circulación ;y \ugar 
y fecha en· que fué expedido. · 

Sexta.-1'oueLdas de· carga máxima si se tratase de camiq1es. 
Si se tratase de vagones, se expresará si son abierto.s o ccrr<Ldos 

Y. }a clase de ·servicio a que se destinen. De ser abiertos, se consig­
nará si son pl:Ltaforma o bordes; y de ser cerrados., si son cubas:, jau­
l¡¡~ q.simplemente cerrados. Se i~kntifi;::,rán, ;:demás, por. la ·s~óc: y 
ru(nner~ de,ejes, número dentro 9-e su sc:r~e,. c.;rga, casa constructora, 
año de· la construcción y las_ dEmás cin:unstauc.ias que en cadá .caso 
se estimen precisas. 
_ ... Si el. objeto ihipoteca.do fuese un ~ranvía, se h1rá c~st;¡r .su.serj'<: 
y número, casa construc~ora, aüo -de la construc-ción, servicio .a: q~ 
~sté .dcsti!1'<rdo, número que le corresponda y las demáS! circu~tancía." 
gue·coutribuyat;·_a su l;llejor identifica.ción. : , \· .. 
r , •. El Notario, en el. momento ·del qtorgamiento de .lü es:ctitura., hará 
-1~ ~notación ·correspondiente en el .~rmisv qe cj.~·cu)ación .del ve-hícn¡lo: 

Artículo treinta :.v seis.-Los vehíc:ulos -hipotcc:ldos·deberán ser 
fl~~ra~os contr:a ·los ,riesgos .de robo; hurto, extravío; sust-ra~ción o 
menoscabo, por 1,1n:1 cantidad -igual. o sup~rior al importe .tot3l :der 1~ 
respon!iabilidad hipotecaxi¡¡.. · . :; ·. • 
·:·• ll r.tículo trein•ta y ~ie·t.e.'-I:¡p~ vehículos: que tuviere11 -anota-da l:1 
hipoteca en el permiso de circulación 110 podr[m salir. :del. tenitorjo 
nacion~l sin consentimiento dd ~cr.:.::dor. 

La.s Aduanas esp?.ñ012S exi.~irh, i'taÍ "ifecto, el citado permi~ÁI de 
circulación. 
'? .. !\~s·~~·. ;-; t -:.o: • ·~·.; ~ ... .,.~,, : . . > ·. ..·· .... ·, ·.· ~ ,. . . :'"" . -.. ,·,'.;.,,~, ~ (,\ ·-.-~' 

~ 1. 

~1.···'~'""'.t :::· ? \ ... ?.,•.r \~-~ ',''""'\ '( ¡_'~r--~-...·~· r-,:~··}'.~ i'._ 

- '2 .._: ... ,• . :..., .. 1 • l • ·~ r-. . ·- ··',. .. r· : .. ! ~ ...... ·!·. r;\":~::-r _:~·: .. · ?~ . .i ~r:. ·:i· .. ~:- )r~·-
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CAPITULO IV 

De la hipoteca· de aerona¡¡es 

\), .. 
- A rtiC1dO trii1zta _y ocho.-Pódrán ser hipotepdas las aeronaves de 

'(úcionahdad española siempre q~e se h .. llare'n ~nsc~ítas en la sección 
~rré.sponiCliente ·del Registro Mercantil de la provin_ciá donde estén 
·matricuLldas.· · - · 

·. En cu3nto ~ -i~ aeronaves extraujeras, se estará .a les con~enios 
-~~ternacional~s y al. principio -de reciproddad. . . 
. · 'Lá aeronave eil construcción podrá hipotecarse cuando se hubier·e 
'io'vertido un tercio ue la· cantidád total presupuesta. La insc'rip­
ción _provisi9:nal tU el Regi~tro Mercarutil deberá convertirse en defi-
- . . ·' .. ) . ~ . . . . . ' 
'nitiva una vez. terminada 1~ consirucción. · . 
,. Articulo treinta y nueve.-La hipoteca comprenderá, sa.lvc pacto e~ 
é9ntrario, la -célula, motqres, hélices, a{Jaratos de radio ~-- uaveg .. ciónr, 
-h~rran:Íientas, acéesoiios, niob.iliar,i.,o y, en general, putrcchcs y en­
seres. destinados al suvic.io de la aerona.vé, aunque sea.u sepc:rables 
.!. ' ' . ' . . . 
. c:te éstas. . . : . . . 
· ' LOs repuestos d.e almacén quedarán· hipotecados con la .. aeronave, 
~iem_pre que corúSten inventariados 'en la Úcritura de .hipo.tecá. .· 
• '1 • . . • • . .., • • 

! A r~ículo CW11'enta.-La escritura de· hipofeca contcnd~á, además 
'de las ,circuns:anc-ias generales, las si'guieiltcs.: · · 
! .. ; P~irhera_,_~úmero que .tuvitr; ·13. aero1;ave en su registr~ ~e. ma-
trícula. ·; : , . .-.. . . . . .. 

1 
• • • • -.• ·- • ·:· ·, 

Segund2.-Fase de constmcción en que se hallare, en su_caso., 

¡;·.· ,.T~rcera.:---:-M3rca~ ?e. fáb~ic~ .y q~ ~{:io~ai~qaq ~Y: qíant'~s caract~~ 
ñ,st_it¡a~ 11 identifiquen_. .. . . . :;' .. ,·. : , ... , , .. : 

· Cu;rta·_.:__Domicilio. de,la ~eronaye.· .. ·.- · : .. , ...... :. :.:e'·¡ 
Quinta:.-Especificación de •odos los seguros concertados y en es­

pecial los de carácter oblig:itorjQ., U ,, ; ... , •. 
A rtfcu/o cuarenta y w,o_:_Só'Jo góz':lráti Jde preferencia sobre la hi­

poteca mobiliarja .las rfmuneraciontes .debid's por s.:3lv~men.to.y g-astos 
r. . 1 ' l (,'~· .. r • • - • • .,. • •• , • • [ • •' • '1 • ' ' \ .... 

absolutamente' necfsarios' p2n'la éonservaciói\ de lJ aerorJ3ve, por cr-
den cro.11qiógico invers~, siPinpre':oue se anatf'1J ·\v el· Registro· Mc;r'can­
til cptrespon,qienot-e:deñ'rc-~e·Jos,tres;meses siguientf-s·ra 'aqueJ eñ qu~ 
se hubieren t.:rminadci·.-<;lichas.'opera_ciones _o ~repáraciones: ·;n .,. ':Í 
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CAPITULO V 
·-. 

De la hipO'kca d!e tiWquinamia industri~l 

Articulo cuarenta y dos . ...:..:_Podrán ser hipotecadas las m[tquinas, 
instrumentos o utens~.ios instalados y des.tin . .-dos por su propietario 

·a ;la: explo~aci6n de una industria y que. direcLmente concurr'án' a sd­

'tisfac(r las liecesidades de la lxplotación misma, Dicha in-dustria. debe­
'rá figurar .auotada' en·el censo industriul o minero a nombre del hipot~~ 

' '· cau.te. 
A los efectos de ésta bipo:eca, se considerarán también comó m~qui­

nas las calderas de vapor, los hornbs que no formen parte ·deÍ' inmue­
'ble, las iustala~iones químicas y los· demás elementcs mattri:.les fijos 
afectos a h explotación de la industria . 

Articufo cuareJlta y tres.-L:~ e~critura d'e hipoteca córltendi~; 
además de las -circnnstancias gener ... ks, las siguientes: 

Primera.-Reseña. de las máquinas, in·strumentos o ntensili¿s, con 
expresión <le sus características de fábri<;1, númeró, ti¡}o y ·cua~Ús .p¿ 
cnl¡a-ridades con'ribny_n a su iden:tificación. · · ·. ; 

Scgunda.-Lug_r del emplazamiento e industria. a que se <lestineri: 
Tercera.-Aplica-ción de- cad.a rp_áquinJ o utensi;io y sn e~tad~ d'e 

const:rv:ción o grado d~ deterioro. · _ · . 
. Artículo_ duarenta y ¡;~at.ro.-El_ duefio de las ·m~qui.n.Js y ~~;_ 

má"s bienes hipotecados tendrá la obligación ·de conservarlos en el 
lugar y en el estado en que se enc~Ptr;ren, y respond_~Crá civ'~Ly, dí_ 
su caso, criminalmente <le! incumplimiento de aquélla. : .. 

Podrá, sin embargo, us3r normal.men'.e -dichos bienes conforin.e' .;á 
su destino, pÚo sin m_erma ·de ·su ·ititegrid.jd.'. . , . , , 
··.'El ínal uso o la resistenciá élel deud~· a 1~ in•~p.eé_ción -ae' Ía c9~a 
por el acreedor o persona que éste <1esignc conferirá al.a,creedor ·dere-
cho a dar por vencida la obl~.?"~cié:ri. 'hipÜ~ecaria. . . ·' 

... 
. . . : r. 1 f • '. • • ... • .1 • • r •. ~ ~t 

• 1 C;APITV~- V~ . " ....... ·. -.,' - .. -... , 
. . ~ .. ~ . • • • • • t ':'.., •; • .- ' 1 • • • • ' ~ • 

De !la _hipolleca q_e._propiled_ad ~n·t~lecttt-a,•l .. e iJ1;tf.ustrial ' ... ~ ... 

- •:·Arti-éul·o··éuareñt1 y o:'JnCO.-Los derechos protegiaos;p()r·ta.s Le::O 
yes de propiedad. iP.telrCtual e indu'strial' 'podrán',ser ·hipotecados en 
la forma que: se est3.blece ·en los: ártículos 'siguientes: . ' 
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Artículo cuarenta. y seis.-La hipoteca del derecho principal com­
prendfrá, como accesorios, salvo pacto en contrari'o: 

· Pri'mero.-La adaptación, refundición, traducción, reimpresión, 
nueva edición o adición de la obra hipo:ecada .. 

Segundo.-Vi adición, modificación o perfeccionamiento de. una 
misma patente, marca, modelo y demás ·derechos de yropiedad in­
-dustrial. 

Artículo cuarrmtci. y siete.-La escritura de hipoteca contendrá, 
además de las circunstanciJs gemrales, las siguientes : 

Primera.-Naturaleza, especie y demás características ·de los bie­
nes que se hipotequen. 

Segunda .. -Fecha y número de inscripción, renovación, rehabili­
tación o prórroga en el Regi~tro especial. 

Terc~ra.-Licencias, autorizaciones o concesiones. 9torgadas por 
su titula; a terceras personas. · · 

Cu~rta.-Justifica:ción de hallarse al corriente en~ el pago del c~-
non, si lo !hubiere~ · .: , .. 

A rtícu~a- wa·ren~a :.V ocho.-E1 titular no podrá renunciar· 31. su 
.-derecho ni ceder su :uso o explotación, total o parcial, .~in censen-
. timiento del ·acreedor. . ... . ... . . . ~ . 

Exceptúase el titular de una película cinematoW,áfica, que. podrá 
hacer ce:5ión parcial de· su derecho de explotación, limitada a -deter­
minadas regiones cinematográfjcas españolas,· previa cancelación par­
cial del erédito hipotecario· en. b ·proporción fijada en la escdtura 
de constitución o, en su defecto, a la señalada por. 1a entidad <?fi­
cial· y organismos competentes. 

La cesión hecha si:n la previa cancelación parcíaJ -DO perjudicará 
ios' derechos dei acreedor y· hará al cedente y cesionario responsa­
bles ain .soli•dum»· !hasta el importe de la indicada proporción .. ·¡ 

Artículo i;úare?zta ·y 1Z1leve . .:.__El acreedor que en virtud de pac~o 
adquiera la facultad de cobrar el importe de los derech0s .del titular, 
en w· totalidad: o en una determinada proporción., imputará las su­
mas percibi:das al pago de intereses, y en lo que excediere, a la amor­
tización ·del capital. A estos fines. el citado pacto deberá notificars~ 
auténticaiúente a la Socieda-d: de Autores. 

Artículo cincuinta.--El acreedor podrá obtener, S~ er titular ·del 
bien hipotecado no lo hiciere,. la renovación, rehabilitaci:ón o prórro-. 
·gas necesarias para el manteni'miento de los derechos hipolecados, 
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así como también podrá "abonar el 'impcrte del canon corrésponuiente, 
con los efcctos:dd párrafo segundo del artículo sexto. ·1 

. ·A rtt.ícwlo ciniuen,ta y ·u.no.~El. acreedor. podrá dar por. vencida llll 
obligación hipotecaria antes del cumplimiento de su térmi1~0 · 
. ·· Primero.:__Por: falta de pago del ·cmon correspondiente. 

Segundo.-Por .falta de explotación de la patente en un período 
superior a seis meses, o por falta ·de uso de las marcas .dura~te cv-atro 
años consecutivos; a no ser que se h1_1biere .estipulado otr~.~cos~. 

T 8 TI' I!JI B. O T E R. ·e lE 8( O . 
'. . 1 

. . .. . 
DE LA PRENDA SIN DEPI.AZAMÍEN'fO . . . - . ~ 

Artícu/.o cinwe'il'la y· dl.os.-Podrán constitui'í· prenda .sin d~~pla­
zamiento los. titulares. legítimos de e_xplotac~ones. agríColas; fonis-
t~les y .pecuar~as sobre los s.iguierites bienes:' · · ·. ' 

Primero.-Los frutos pendientes y las cosechas esperadas d~n-
-~ro del áijÓ agrícola en que.·;e' celebre el contrato: :· · ' 

Segundo.-Los frutos .. sepa.rados o 'productos de dichks explota­
ciones. Si no estuvieren' almacena¡dcs, se ·determinará' el lugar en. que 
.hubieren de depositarse.· - · · ·· · ·r ·, .:·: 

. Te,r_cer;o.__:_Los anim·al~.s, 'así como stis crías y productos. ··· 
•;:::.uarto.::__Las máquinas y aperos ·de las referidas explotaciones:_ . 

. . A i-'t_í~ul~ cim~et~t.a y. Úes. . .:...... También. podrá constitúirse~ prenda 
·sin desplazamiento sobre~los bienes que a. continuaci6n 'se expresan, 
aunque no formen parte de las explotaciones a 'que se re:h"ere er at"-
t'ícuio ·~nteriot: . · · ·: · · ·. 

·· ·· Priniero·.-L~s ·máquinas y dernás bienes muebles Juentificabie5· 
por caraét'erística.s propias, como marca y número -de fabricación, m~ 
~delo~y 'otras· dnálogas, que no reúnan los requisitos exigirlos en e] ar­
•tÍculÓ ctiareinta 'y' 'dos. 
·' ·· S~gundo.-L·3S' merca.derías ·y ·matedas primas almacenl!das. 
· · A·rtícu-/'o' cincuenta 'Y cuatro.-De igual m::tnera. s'erán susceptibks 
de pre;1da sin-.desplazamiento'1as colecciones de: objetos de valor artls­
tico (- histórico, como cua·dros; esculturas,· porcelanas o libros, bien 
en su totalid:<d o .en parte ; también podrán serlo dichos objetos,' au.n-

' que no forñien. ·parte ,de , mi a colección., 
'A rtfet~ló cináu>r~t(¡ y Ó.tlci? .-Nó podrá consti!tuirse prenda sin de&-
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plazamiento sobre los bienes expresados t:n· el artículo doce o que pqr 
pacto hubieren sido hi'potecados con :~rreglo al ·:~rtículo- 111 <le la Ley 
Hipotecaria. · 

Tampoco podrá constituirse prenda ordinJna sobre bienes que ~e 
hallaren pignora,dOS C011' arreglo a esta . f,..e_l·. : 

A 1 tíwlo cincuenta y se-is.-La constitución de la prenda no pei­
judicaJ"á, en ningún caso, los derechos legítimamente adquiridos,, en 
virtud de documento de fecha auténtica :·.nterior, pOf terceras perso­
nas sobre los bienes pignorados y sin perjuicio de la responsdbilidad, 
civil y criminal, en que incurriere el que defraudase a otro ofreciend:<> 
en pr~nda como libres las cosas que s~bía estaban gravadas o fingién~ 
do5~ .due.íio _de la? que no !e pertenecen. 

Artículo cillcll·onta y sietu.-A,demás de l<Js circunstancias gen~ra­
les, la escritu~a o ]a póliza {]e prenda contendrán : 

.. Primero.-;-Descripción de los bienes que ~e pignoran, con .expre­
~i9_n de su naturalEza., cantidad, calidad, estado y demás circu.nst3ncias 
q-qe contrib~yan a .in,dividudlizaJ"los o identificarlos•. 

!'. Segundo.-Determinación, en su caso, del inmueble eu que se si­
t~ren esos l>!en~s· por: su origen, ·aplicación, .almacenamiento o de­
pó~~tQ . 

. ;·. ·Tercero.~La o5ligacióú del dueño de los bienes de conservarlos 
y :de· tenerlos ·a disposiCión del acreedor,' p-m~ que é!>te pueda, en cual­
quier mómento,' insp'eccion1arlos y comprobar la existencia _v -csi:a-do 
de lt's mismos, en la. form3 pactada o, en- su defecto, conforme a]' ar-
tículo ·63. · · ·' . ' . 

Cuarto.-Los seguros conc~rtad~s: con r~feren~iJ. .¡ la pbljz~ c./>. 
r..-.~coT"V'\.,..,,,.1:o.,..,~ .... 
.L.I.'-.3!-'V.LLU.L'-.L.ll.\... • 

'1' 

. Artícu-lo c·i·n.cuRmta .Y ocho.-El deudor podrá devolve¡: al_.·.aq:~e:­
dor, en cu;¡)quier tiempo, el importe .del principal, con los intere~s 
devengados hasta el día. · · . . . .,1 . . 

A rt1culo ci:n'f:wenta y nu.eve:-El dueño de Jos bienes. pignora·dos, 
-~ _todo~ ~os eféc.tos legales, tendrá la consideración de .c:lepositario de 
l?s mismos, con la consiguiente·responsabilidad~ civil y criminaJ, ·no 
obstante. su derecho ·a usar de los mismos sin menoscabo de ·su valo~. 

· .: :El ·acreedor podrá exigir, ·a la: muei·te· de· dicho ,depositario legal, 
que ·las bien'es pignorados .se entreguen materi:'llmenle en depósito 'il 
otr.a persona. 
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~- . Artícul"O sesenta.-Los bienes pi_gnorados no se podrán· trasla~ 
dar -dd lugar en que se en~uentren, según .la escritura o póliza, ·sin 
consentimie.ILto -del acreedor. · 

A rt{cu.lo sesent.a y utw.-Son de cuenta del deudor las expen&as o 
gas.tos nece.sarjos p1ra la debida conserv.1ción ; reparación, adminis­
tr~ción y .resolución de los bienes pignorélldos. 

·' .Ariíc.ulo ~'e1Ste•n·ta ·v dbs.-Si el .deudor hiciere mal uso .cielos bienes 
'¿ cumpliere las obÚgaciones establecidas en los artículos· anteriores, 
-~~ 'acre~or podrá exigir la devol_ución de 'la cantidad adeudada o ·l.a 
'inmediata venta de la prenda, sin perjuicio· de las re.spo~sabilida~e.s 
·q_~e procedieren. · 

· La pérdida o deterioro de dichos bienes ·dcrá -derecho a. la indem­
nización correspondiente, exigible .a los _res.p~msables ·deld_año. y, en 
s'u caso, a 'la entidad aseguradora. 

Artículo sese.nta y tres .-El acreedor podrá c~Huprobar la e~i'sten­
cíl~ de los bienes pignorados e inspeccion.ar -el estado de los mism<;>s. r.~l 
·re-sistencia del dueño de los bie_nes. al cum'plimiento ·de éste. ~{éber~ des~ 
pué...o. de 'h1ber sido requerido notarial o judicialmente al· e·fecto, fa~ 
¿ultará al a.creeclor para solicitar del Juzgado competente, acredi~ando 
ése requeri~miento v la subsistencia· de ·la prenda inscrit·a ·a· su favor, 
que se le autorice,-con• intervención judicial, para penetrar en el i~al 
;?Jugar donde· los bienes estuvieren depositádos.' El Juzgado, ·sin:'má.<; 
.trámites, lo decretará así, y Lt resolución. ju·dicial servirá de marlda­
·tnien~o al Agente y Actuario par¡¡¡ que, en unión .del acreedor, prac• 
.t~iquen. la dili'genci3. acordada. 

Lo dispuesto en los párrafos que all'teceden ~ entiende,· sin· per­
J_wcio · d~l vencimient,o de ]a obligació~ garantizada, desde e,l reque­
rimiento. 

A. rt{cu/o s:esenté! .:Y cu.atro.-En caso de abandono de los bienes pig­
-norados,· se é1~•tenderá vencida la oblig~ción, y podrá el acree:·d_or .en~ar­
ga'rse de la conservación, aodmi:nistración y·, en su caso, d~ la reco­
lección de dichos bienes, bajo su exclusiva responsabilidad, del modo 
·y forma· pJctados en la escri.tun ~ póliza de constitución ·de ·la' prenda. 
·•·· Artículo sesenta• .Y Cinco.----'C~a~.¿~ el deudor, co~ c'onse'.;ltim!ent~? 
'MI acreedor, decidiere vender, en todo o en parte, l~s bienes ·pignOTa~ 
d~·, ·tendrá d último derecho preferente p;ira adqu!rirlos por datión 
,en pggo, siempre que· el precio convenido para esa proyectada; t(enta 
.fuere inferior al total importe 0el crédito. y quedará subsistente por 
'-"· diferencia. 
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' 1ArtíciHo s~sfmta.· y seis.-No :obstan"te lo dispue.sto en· el- ~rtíc'ulo 
10, serán satisfechos con prelación al crédito:pignorátitio : ~ · · 
' ' 'Ptimerd.'--Los. crédi~os ·debidanieñ,te' justifica-dos por· seuii1la1>, 

gastos :de culti\'0 y recolección' de l<xs co!¡echas· Q frutos. · ·. ' · · · 
· 'Segundo.-Los. de alquileres o rentas de los último~ doce mesés 
de la finca: en que se produjeren, almacenaren o '(]epositaren los bie~ 
¡{és" pignot~dos._ 

;, 

TITUII.O CIIJJARTO 
' ' 

R~:Gr:-;TkO DF. Hll'OTECA ~10BTLTARIA Y DE PRENDA SIN D~5PI.AZA~IIENJ'p 

' ' 
Dzisposicümes .~n.e,rales 

.4 rtículo sel<;rc'll·ta y si.ete.-Bajo ]:¡ -dependencia -del Ministerio de 
!Justicia) y dk:· la ·bireccióri General de los Registres y del Nota.na'<lo, 
y a cargo· de los ·Regist'radores de la Propiedad, se~ !lévarán· ·lo.~{ si~ 
guienles· libros'especiales·: · .. ,' 

aDiari(; de' Hipoteca Mobiliaria y ·de Prenda sin .despla7-<imién.t'o 
de: p;_ises'ión,;. · ' · ~ · · 

«lnsi::riptiories 'de Hipoteca Mobiliarian e. a Inscripciones de Pten" 
da sir! •desplazamiento de posesión». 

·A·rtíctHó·sesenta· :{ocho.~Ell' los libros expre..sados en el ··artículo 
arÚerí'o't gé: inscribirán o,·· en su· caso; anotarán :. 

:a)· l.J6s títÚlos de: consfituciói1 de la hipoteca· mobiliaria· o de la 
vrenda sin despbzamien.tb, o bien su modificación. En·- ningún' casó 
será necesaria, en -diého.s: Re,gistros, previa inser~pci& alguila a 
favot de' la persona que' Otorgue los títulos mencionados, salvó cuan­
do se táite -de aeron1aves. ~ . . '·-'¡ 

bi · Lihs de ·ée.sión por actos iutm,;ivos y los -de cancelación de'~lo.S 
mencionados créditos hipot~carios y pignoraticios, cuando éstos es-
tuvieren: previamente !:riscritos ·a. favor del disponente. · 
·" e) L:Os ·de adjudicaCi6n a mortis causa u a favor de person•a dettr: 
rrtinad:i ·etJ. la forma prevista ~n el artículo' 14 de la Ley Hipotecaria. 
Pero no será precis::f'la.~iidjudicación e inscripción a· favor de los herc~ 
fteros para'·iu~cribir ·Jos· títulos de éesióú o cancelacj'ón que todos' 'ellos 
otorguen· kustituyéndo a su causantl:e, siempre' qúe el 'crédito cónsfé 
inscrito ·a nombre-de éste·. Tampoco necesit2ráii dicha 'preví'' :adju:­
dicación ni inscripción a su favor los herederos pJra el ejercici'o.:ode 
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~~oda ,clase 9,e acciones ante los Tribunale§ ·deriva<las, <k crédito per­
tenecie.r;te ~ su c:msante. , .. . , 
, . d) Los mandamientos judicial~s <le embargo y los de su _cance­
lación .sobre bienes susceptibles de grav?men hipotecario o pignorati­
cio o sobre lo~ créditos inscritos, así como aquellos a que< -diere lug~r. 
la ,pn;sentación de la demanda de nulidad del título inscrito. 

e) Las resoluciones judiciales firmes que declar~n la nuli-dad., 
¡·escisión, revocación, resolución o cancelación -de las hipotecas o 
prendas inscritas. 

11 r/.Ículo s,'Senl(ll y n~te"Vt> . ......:.Los título!> expresa-dos en el ~ rtícu­
lo ~Interior se inscribirán en el corr<:spondieHit'e Registro de la Propie-
tlad, conforine a las siguientes reglas : · · 

Primera.-Los de hipoteca ·de los_ <'stablecimie11ios mercantiles y 
los -de maquinaria industrial, en el Registro en cuya demarca.ci0n 
ra.dique .el inmueble en que estén instalJdas . 
.. -. Segunda.-L:os ·de automóviles y otros .vehículos de motor, en 
el. Regis:ro de la capit8Jl de !a provincia don<le estén matriculados. 
Los -de tranvías en el Registro que corresponda al punto de arranque 
de la línea, y los de vagones en el d'omicilio del propietario. : . 

Tercera .. -Los de propiedad intelectual e industrial,. _en el R~­
P."istro de la Propieda¡d -de :Mlaclrid que determine el Ministerio. 

Cuarta.-Los .de aeronaves, en la ·sección correspondiente- del Re­
gistro Mercantil de la provincia donde se hallaren m<ltriculadas 

A 1'tfc-zdo seten.ta:.,---Los de prenda sin• desplazamiento de posesi6n 
se inscribirán· en el respeCtivo Registro de la Propieda-d conformE' a 
las ·siguierites reglas·: 

Primera._:_Los -de prenda de frutos pendientes, cosechas esP!=ra­
das y la de maquinaria y -a.peros compren-didos en el número cuatro 
del artículo 52, en el Régistro en cuy.a circunscripción territorial .se 
halle la· finca en que se produjeren ·o ~e verifique la explo11aci6n a 
que estuvieren afectos. .. 

Ségunda.-Los de prenda ·de productos ·de· explotaciones .. :l!,rr'Í!;:o­
las;· frutos separados o mercaderías y mJter·ias ·primas -iilmacenadas, 
en· el Registro correspondiente· al luga.r en· que se halle el aJma~n 
don•de estén -dépcsitados o hubieren ,i:Je depositarse.·. . -, ;' 1 

Tercera.-Los de prenda de ·animales, sus crías Y product~_, ~n, el 
Registro 'donde se h::lle· la finca a cuya explotaci6n estuvieron a-d.s;­
critos o' 'donde: se' ha~llen las cua.dras, (S-tablas,' viveros, criaderos,- et~ 

cétera: 
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CuartJ.-Los de prenda de bienes u objetos de valor_ artístico o 
hist6rico, máquinas 9 aparatos que no estén afectos .a explotaciones 
agrícolas, forestales o pecuaria.s, bienes muebles de características 
propias, en e_l Registro correpondiente :d d{)micilio del pignorantr;. 

Quinta.-Cu:mdo la finca ra-dique en t<::rritorio pertenecitnfe a dos 
o más Registros se practi.cará la inscripción en ca·da, uno de ellos, 

Artículo setenta y uno.-E-n el Libre Diario se· hará constar, por 
orden riguroso de eli-trad.í, ti día y la hc-r<::, de- h presentación de los 
títulos referentes a hipotecas mobiliarias y prendas sin- desplaza­
miento, debién-dose pn,1cticar las inscripciones correspondientes en ei 
plaw .Oe treinta días, a contar desde esa _presentación'. . . 

Artículo sedenta y dos.-.,Los- Registradon::s calificarán, bajq su 
responsabilidad,· en l~s documentos presentados: 

· a) La legali-dcí-d de las· formas ex.trínseca.s, 
· b) La capacidad y la facultad de disposición c_le los ot¿rgantes, así 

como la-competencia del Juez, Tribuné)._l o funcionm-~os autorizantes . 
. . ~) La -leg<:~lid~d del conteni-do -de los documentos. ·El: Regi~trador 

se limitará en este punto a examinar si el refer{do conteniodo.infringt 
o po, de ~J?.a ~:llanera clara, directa y concreta., al~na disposición le­
gal de carácter imperati'vo. Ef Registrador hará constar la dispos·i·c~<m 
legal y el nfrmero -del- a~tkulo o párrafo 'de la misma infringí Jo, en 
la ,forma a.ntes dicha. 
·-·Artículo s-etenta y tres.-La calificación ·del·Registrad'or .. que sns­

pend<:~ O deni~gue 'cualquier .oper<:\CÍÓru refer!"nte .a Ja. hip~té{:J, lllOOÍ~ 
lraria o a la prenda sin desplazamiento de posesión, si aquél no ac­
ceqiera a reformarla, podrá .ser recurrid:i por los interesa-dos al ?in­
paro del artículo 66 y concor-dantes del Reglamento del Registro Me_r~ 
cantil. · . · · · :. · 

Art-ículo s~tpnta 3' cuat~o.-Las escrituras de constitución de:hÍ­
poteca se inscribirán d'e'stináridose:, a ca-d1 bien hi~tecado, {¡n asiento 
separado y espe~ia\ en folio·. inclepe~diente, y fi~rando tod_o·~ lós 
asierutos relativos a dicho bien, mie11tras no se cancele la hipote~ y 
otros gra.vámenes, bajo un so Jo número, a. co-ntinuación unOS'•de Otros, 
sin soluéión de continuidad. Cancelidos todos estos gravámenes se 
e:Ntinguirá el 'n{nnero y se cerrará él- folio:: · . 
· · Cada· éscritur¡~ o póliza •de coiistituciÓn ·de prenda sin desplaza­
miento se imscribirá separadomente, en· un solo asiento, cua,lesquiera 
que ·sean 'les 'biénes que comprende. - · 
,_·-.-Artícu-lo sefe¡¡ta _v.cínco.~Cuando se'hipoteque un establecimiento 
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'mercantil o maquinaria industrial o se pignoren bienes susceptibles, 
'uno y otros,. de extenderse a ellos 'la hipoteca del inü1Ueble donde es'­
·tán iustalados, conforme .al artículo 111 ·de la Ley Hipotec::.tria., se 
·hará constar la constitución de la hipoteca o de la prenda, aL margen' 
de la insctipcióu de dominio del i'nmueble a favor del que hipoteca 
o pignora. Igual nota se extenderá al margen de la inscripción de la. 
con!Cesión del trauvía cuando se lhipctequen éstos. 

: · Extendida esa nota marginal, la hipoteca mobiliaria o la prenda 
serán preferentes, en cuinto a dichos bienes, respecto a cu'dlqui'er hi­
poteca inmobiJ!·aria o gravamen que se inscriba posteriormente con pac­
te d~ e:xtensión. a los mismos. 

Si· en· el Registro apareciere inscrito, a favor del que hipoteca o 
pignora, el derecho· •de arrendamiento del loc:-.1 donde radique el es­
tablecimiento merc::mtil o las máquiruas hipot'ecadas o los bienes ·pig­
l:l'Orado~, se extenderá, igualmente,. nota al margen de: b inscrip­
ción corresl)ondiente, ·en la que se hará c.onstar la constitución 'de fil. 
hipoteca mobiliari'a o de la p::enda .. Extendida esta. nota· surtirá. los 
ef~d'os señalados en' el párrafo anterior .. . 

Las r~feridas notas ·m,lrginales se exteriderám o cancelarán por los 
mismos líh,llos de constitución o cancelación de la. hipoteca o de lji 
prenda . 

. Artículo. set.enta y. seis.-La hipot~c~ que· se constituyere sobre 
automóviles u otros vehículos de- motor, vagoues, tranvías, propie­
q~d int~i~ctual, propiedad industrial, aeronaves y maquinaria. indus­
trial, será c.omunicada ,¿e oficio por los. Registradores ~le la Propie­
dad o Mercantiles una vez in~crita a los jefes o encargados ·de-los Re­
gistros especiales, quienes acusarán recibo y verificarán las anota­
ci~nes que correspondan. 

La falta -de toma de razó111 en los Registros especiales no alterará 
sn ningún caso los efectos de la i~scripción en d ·Libro de hipoteca 
¡;nqbi liaría. 
, Artículo set~nta y· skte.-Las inscripciones se ..:ancelarán en la 
fonua prevenida en los artículos 82 y 83 de la Ley Hipotecaria. Cuan­
do lo sean ·de hipotecas mobiliari'as en garantía de títulos en:dosables 
y al portadar, su cancelación se h<írá por cidquiera tle los medios 
estableci·dos en el· artículo- 156 de la misma Ley. · · · 

Cuando la inscripción hubiera tenido lugar mediante oocumento 
intervenido· por Agente de' Cambio y Bolsa o Corredor de .CC;m'ercio 
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colegiado, para su canceL:ción será suficiente documen~o interv: nido 
tar.:Jbién por Agente o Corredor. 

ArtÍC1t'lo sete111ta y ocho.-Los Registros de Hipoteca. mobiliana y 
de Prenda. sin .desplazamiento serán públicos. Esta publicidad. se 
hará efectiva: 

a\ Mediante rnanñfest.:;ción direct3. de los libros a.! interesado·, 
quien podrá tomar por escrito los datos que necesite. 

b) Por simp~e nota informativa, facili~ada por la oficina; y 
e) Por cer.tificación ·de ]os asientes expedid1 por el REgistr'ddor. 
t1 rt-ícwlo setenta. y llttCVb'.-Las inscripciones de hipoteca. cadu-

carán y se cancelarán de oficio o a instancia de parte, una vez trans­
curridos seis años, y las de prenda, una vez tr.3nscurridos tres años, 
contados, en ambos casos, a partir de la fecha del vencimiento .eJe la 
obl ig: rión garan tiz;:·da. 

Artículo oclz.e¡¡ta .. -Un3. di posición gEnenl dd Ministhio .de Jus­
tici~ determinará los requi~itos y circunstancias de los libros y de las 
inscripciones, así como los libros auxiliarPs que deberán llevarse y 
cuanto sea necesari'o para el inmediato funcionamitnto ·del Regis­
tro de Hipo',eca mobiliJria. y. de Prenda sin .cJesplaz1miento de pos~-
. : . '. . :. 
sión. 

·.· (.Continumá) 
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